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CONTI¡{UACIÓN SES¡óN DEL OONSE'O DE AI)üINISTRACIÓN I¡GI9IJI VA

En el Distr¡to Met¡oPolttano de gutto, a los trece días del mes d€ no!.iembre de dos mil di*ialeie en la

sede de la Asamblea Nacional. ubicada en la Av 6 de Diclemb¡e y Pied¡ahtta, a las dlecisiete horas

vetnte y ocho minutos s€ da lrücio a Ia sesión.

Preside la sesión el doctor Jos€ Serrano Sargado y acnia como Secretarta la doctora Llbia Rtvas

EL SEÑOR PRESIDENTE Muchas gac¡as a los señoras asambleístas y señores asanbleístas

mtembros.lelcALymiemb¡osdelacomisión"AAMPmRA".s€ñorasecr€tafla'sírvaserelnstalaresta
sesión del CAL con el punto en que to habiamos suspendido.

lA SEÑORA SECREIARIA- Buenas tárdes seúor ltesident€ buenas tardes s€noras y s€ño¡es

asambleistas.consuaütorizaciónseñorPresidente.proc€deréaconstabrquórumparala'nstalaciól

de la s€slón del Consejo de Administr"¿clón kgislauva. Asanbleista Verónica Arlás'

IA ASAMBIEiS'IA ARIAS FERNANDEZ VERÓNICA. PTES€NIC.

lA SEÑoRA SECRETARIA. Asarnbleísta Ca¡los Bergmann

EL ASAMBLEÍSIA BERGMANN REYNA CARIO'S. PTESENT€.

lA SEÑORA SECREIARIA Asa¡nbleísta Viviana Bonilla

IA ASAMBLEÍSTA BONILI-A SAI'EDO VI\IANA. PTESENIC.

tA SEÑORA SECRETARIA. Asambleísta Soledad Buendía

IA ASAMBLEíSTA BUENDÍA HERDOiZA SOIEDAD. PTe8ENIC.

l^A sEÑoRA SECRETARIA. Asambleista Pat¡icio Donoso

F]I, ASAMBL.EISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. PTES€Nt€'
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IA sEÑoRA sEcRErARrA. Asambleísta h¡s Femando Torres

EL ASAMBLEISTA TORRF,S TORRFS LUTS FERNANDO. PTES€NIE.

IA SEÑORA SECRETARIA. PfESidENtE

EL SEÑOR PRESIDEN'IE. PTES€NIC.

tA SEÑORA SECRETARIA. Ddste qüÓrüm s€ñor Presldent€. Se encuentran los siete miembros del CAL

p¡esentes. señor Pr€€idente, e¡r conformidad con ta c¡onvocatoriá pre!'lsta para este dra de hoy \mes l3

de octub¡e de 2017. a las clnco horas se ha previsto la pr€s€ntactón del iÍforme por parte d€l Comisión

Bspeclali"áda Ocasional 'AAMPSIRA' ¡esp€cto d€ las jrwesügaciones r€laclonadas con los presuntos

actos de abuso sexual a n!ños y niñas adotescentes de las dferentes escuelas y coleglos del pais Hastá

ahi s€ñor Pr€sidente.

EL SEÑoR PRESIDENTE. sÍ, pre!'to al conocüntento de la solicltud de julcio pouüco que s€ había

p¡esentado. que se ha p¡€sentado en conba del e)( ministro de €ducación, Augusto Esplnosa And¡ade

hoy colega Asambl€ísta, habíamos justam€nte requerido como Cons€Jo de la Administración la

comparecencia a este seno de la Comisión 'AAMPETRA". Serñora Presidenta y señor€s miembros de la

Comisión, Ia idea es tener un lnforme ¿le sü presidencra y obviamente sobre eso luego pod€r tomar

algunasdecisionesespecíñcassobr€elproc€sodejuiciopoliucoplanteadocontraelexministro.Ttene

la palab¡a 6e!ñora Presidenta de la Comisión.

rA ASAMBLEÍSTA PRESTDE}TTA DE IA COM6IÓN' GTAC1AS S€ñOT PT$tdENtE. UN SAIUdO A tOdGS

quienes integ¡an el CAL Compañerosy compañe¡as asambleístas. Estamos aoí. la Coñisión Ocasional

"AAMPETRA- en plero. justamente pára cumplir con la ¡esponsabtlidad encomendada tanto por el

pleno de la Asamblea y en pa¡ticular también por el órgano admlnistrativo de la Asañblea Nacional

Estamos €n una fas€ de contol politlco a las autoridades que son sujetas de control polittco y

Itscalizaclón y que ttenen competencia con el tema de tratamiento de la conüstón' Estarnos dlría yo'

casi al culminar esta etapa de compar€cericras con las auto¡idades' nos queda pendlente la pr€s€ncia

del seio¡ Frscal General de la Nación, toda vez que la r€solución d€ ustedes tue de que s€a de maner¿

personal, por lo tanto €stamos esperando de qü€ esta semana nos pueda da¡ el üempo es de

conocimiento púbüco sus ocupaclones en el caso que eslá investigando y qu€ también pensamos que

debe¡íai támbién asistl¡ otras auto¡ldades independientemente de la! que ustedes han señalado de

tu€|za obligatorla. Entonces nuestro lnforlne tra a ¡eferirse básicanente a lo que h€mos podido actuar

en estas compa¡ecencias. es decir. tenet la info¡mación que nos permita t€ner un diagnóstico áel

problefr¡adelaviol€nciasanual€nlasunidadeseducattvas.pemfundanentalmenteádvertirdeesta

Corüslón ya no es únicam€nte el caso "AAMPEfRA' el que investiga, sino que se han tdo sumándo de
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alfe¡ent€s forfllas otros casos, en foma de denuncra concteta a la corndón en otros de ta información

r€cabadadesdeelMiniste¡iodeEducación,enotfosdesdeelpatrocholegaldealgunoscasosyde
algunasvictinasdesdelosfmn¡liafesyffnalmentetambiénhemosincorporadoporiniciaulapropia
casos que son de alominio púbuco y que a traves de los m€dios de commtcacrón se los conoce Este

número eritonces aÉclende a treinta qüe no quiere d€ci¡ tx€lnta victiúas sino casos d€ los cuáles se

puede conoc€r de que sertun más de una p€rsona, fnás de ctnco. nxás de diez rnás de vetnte p€rsonas

pero que en definiti!? una vez que se aborda et conocintento de estos casos a t¡avés' €specialnente de

los familta¡es o de las instanctas perfmentes, !€rnos que uno de los p¡inclpales problemas que tenemos

es la fálta de clenuncla. Reffero al caso, por ejemplo. de Guavaqu del Coleglo Réplica Agui¡re Abad' en

dond€ por lo€ medlos de comunicación se diÍi¡ndió que inclNtv€ superaban los ochentá niños o niias

que podrían habe¡ sido victimas de \¡lolencla s€xual, sln €mba¡go, personalmente con el CAL acudirnos

a una reunión con las víct¡mas v stmpl€ment€ pudimos recabar la info¡mación de qu€ se pres€ntaron

únicámente cinco alenuncias. t¡ núsmo, se repite con el caso "AAMPETRA' qu€ €l númem uülizado

tanto a n¡€l del p¡opio Mlnlsterio de Educación como de parte de las vichmaE es cuarenta y uno y sin

embargo tenemos apenas onc€ denunc'las Efrtonces con esas consideraciones lnclusiv€ los númems o

el númem de üctima-s varía, !€ria en: víctlmas que lo3 femlliafes asumen la denuncta, y víctimas que

están en los ca-sos en investrgactón, inclusrve a pesa¡ de que los familiares no hayan püesto esa

alenuncia. Entonces va.rnos a toper dos partes, así estÁ un poco ldenuticado el lnforme r€specto de los

eles con los cual€s se anallzó o s€ da tratanier¡to a la lñ€stlgación y €l otm los casos especiffcos de

los que se estí haclendo seguimiento. Antes de nada, yo quiero indicar. que el Ministerto de Edücación

opera b4o lo3 prlncipios consagrados en la Consltución pero como modelo de gestión. €s un modelo

alesconcenkado, que las tunctones de la autortdad educativa naclonal, que es el Mlnlstro d€ Educación.

lo estrán contempladas en el articulo veintidós d€ la propia I¡EI, y dentro de sus firncrones, no está por

demás señslarlas, admintstra €l sistema de educactóni formula e implementa politicas educativasi

aprueba Ia forma parüctpativ¿ del Plan Nactonal de EducaciÓ4 auto¡iza la creaclón y o revocatorla de

autorizactones para eI funcionániento de establecimiento educativos: ejerce labo¡es de ñscali"áción en

establecimtentos educativos: eje¡c€ facultades sanctonadoras: suscribe convenios. contratos

relacioDados con la €ducación: hace cumpli¡ las dispostclones consutucionáles. Iegales' reghmentarias

y denás normauva que ¡igen el sistema de educación superior. Me quiero referir b¡á6i.áme-nte ál nlvel

de gesüón, este sistena de educación a r¡rvel del país, tier¡e cuatro niveles de gesüón el de cafácter

centml y tles de gesdón d€sconcentrada. me refiero a Ír.ás de lo que es el nivel de gesüón centml. la

zonal, la distritar y bs clrcultos educaüvos. Cada uno de estos ntveles. tiene responsabilidades

€specíficas, el ntvel central formüla la politica públicai comdina la gestión admUfsüaüÉ ñ lds ni€les

desconcentrados; controla el sistema nacional de educaoón y explde nonnas y eslándares' esto hac€ el

n¡vel c€ntral, por lo tanto el nivel zonal en camblo coordina las acciones de los dlstrttos educatlvos y

controla p¡ecrsañ€nte esa planiffcactón y esos s€ricros educauvos de la zona. El nlvel dbtrltal atiende

la par6cularidades específicas en terrltorio; garantlza la gestión de los proyectos' los tr¡ámites de
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atcnclón a la ctudadanía e intentene en el control del buen uso de los recursos de operactón' el

mantenhiento en la coo¡dlnaclón el monitor€o¡ eri as€sorarnlento €ducafllo. er¡ deffnidla ulra

aplicactón a €sa politica públtca. qüe emana desde el nlvel c€ntral y que se de6ne en el ni€l zonal'

Estos altstintos niveles €ducauvos, adenás de esto. exlste un organtsmo que me parece fiÍIda-rnental

que s€ conozca a ffn de que se identiñque inclusrve, como ope¡a la aplicación de la políttca pública

espectalmente en los cásos que son ref€ridos a pmblemas de tncumplimiento d€ la l€y o de

incumplimtento de protocolos cuando se r€fiere al caso de üolencla s€xuat. Operan y €tdsten la-s

Juntas Dtstftales de resolución de conflictos. éstas son lnstanos-s de una confo¡maclón

lnterdiscipllnaria que €stár¡t y lo integran g€neralmente profeslonales directamente nomb¡ados po¡ la

autoridadcomp€tente,elDrectorDlst¡ital.elJefedeRecursosHurnanosyelJefedeAesoríaJu¡ídica
ytienerrcomocompetenciaconoce¡yresolverlainstanclaadrninistfaüva;loscasosdeviolaclónalos
derechosylosp¡lncipiosestablec-¡dosenlaley:conoce¡fattasdelasylospmf6lonalesdelaeducación

y de los dü€ctlios de instttuciones educatlvas. Me pa¡ecía importante hacer esta intmducción pa¡a ir

comprendtendo cómo frlnclona el sistema desconcentrado toda vez que estarnos reffrlé¡donos a un

slstema €ducatlvo que supera ya los doscierto€ cincuenta mll docentes' cErca de dleciocho mil

tnstltuctonB educativas y s€¡ía ¡ealrnente lmposible oPerar o geáuona¡ un slstema de tal magnitud

sino no o.isten responsabiüdad€s cla¡añente deñnidas y poliucas públicas claras y la man€ra de

operagvizar€€aspolíticaspúbllcas.conestainfoñractóntuvimoslacompafecenctade']AeñorMinistfo

Fander Falconí. el once de octubre de dos mtl dlecisiet€. dos compar€c€lrclas' y el vetnucinco de

octub¡e de dos m diecbiete. en la ciudad de Guayaquil atendiendo a la rcsolucién del CAI_ En sus

comparec€ncia-s s€ raüffcaba. qu€ existe el pmblema y que üene que s€¡ asumido me reliero a un

problema central, a un problema s€nsible, rm probleña estructural' un problema que gene¡a incluslve

una conmoción social v que po¡ lo t3nto necesita de las medidas urgentes y adecuadas de todas las

instanctas desde el Estado, pero fundamentalnente desde el sector educatlvo. Ur¡a se¡te de datos que

dan cuenta de una iñ€sügadón ya offc¡al, po¡que una de lo€ prlmeros problemas que tuvimos que

enf¡entar €s dispersión de tnfomación. subregtst¡o de informactón, no había o no edste hasta hoy un

¡egrstm que dé cuenta de transparenta¡ clftas o que e€tas conic¡dad tanto en el sector e'dÚ€tivo como

en el s€ctor judicial. Sobre el caso de vlolencia so.ual necesaria¡nente tenemos que t'md €n cuenta

una referencia, y esa referencia son las denuncias presentadas. Existe o lasttmosamente no diste una

info¡maclón sino muy d6order¡ada, muy dispersa que no log¡a dár una lectura real de La forma

htstó¡lca en que se venía p¡esentando €ste problema ar¡tes del ano dos mil txece. Bs a partir

p¡eclsamente d€ este año, €n que s€ empieza a regtst¡ar tos casos de deriunclas lngresadas at

Ministerlo, po¡ presr¡nctón de delitos s€xual€s, ¡eportados d€sde los rdvel€s distrital$ z¡nales hada eI

organlsño centfal y s€ tiene üna primera info¡mación en el dos mi¡ catorce nueve caaos, en el doa Inil

qulnce: ochenta y ocho, en €l dos mil dieclséls: tresrientos ochenta y nuev€ y en €l dos mtl diecistete:

tresclentos noventa y uno Conforme se han 1do pr€s€nüándose los últimos acontecimientos esa

lnfomración comlenza a se¡ alimentada d€sde estos niveles inclusive desde la prirtera compdecenc'a
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del NftúsEo actual. ochocient6 ochenta y dos cásos, hoy en la segunda compa¡ecencia ya va¡ia el

numero tenenos novecientos dleclnueve y no descartarnos que al momento inclüsive, o s€a esa ciÍia
pude vada¡, €stamos hablar¡do de denuncias pr€sentadas, no tenernos un re€Ftro cl3m. conciso

respecto. tnclusive de que existi€ndo casos estos bten pudleran esta¡ ocultos y no aer traspar:entados a

través de Ia denuncia correspondiente. No1€ct€ntos diecinu€ve casos de denuncias que correspond€n al

regtstro del Mlnisterio de Educación, el regtstro de Flscatia es otro, el Reglstro d€ la Función Judictal eg

otro. Esüán plenamente identiffcados h trpobgia de los c.¿isos reportados, ustedes co¡ocen qü€ en eI

propio COIP. todos los delitos de vlolaclón sexual están completamente identilicadG y son dlve¡sos y

por lo tanto también existe ¡rn dtagnósüco sobre a qué Upos de casos corresponde estas d€nrmcias y

son de 10 InáLs variaclor !'tolaclón s€xual. acoso, abuso s¿xual distrlbuctón de material pomográfico

estupro, explotación s€xual. contacto con la flnal sexual por m€dtos elect¡ónicos en deflnitiva üene

toda esta amplia garna de presentarse estos delitos esp€ctalmente en eI sector educauvo y lo más

importante, esüi ldentÍffcado también, si bien €s clerto, es et esc€na¡lo. es el ámbiente que en el que s€

ins€ribe la actlridad educaüva, sin embargo nosoüos támbtén tenemos idenüncado por ejemp¡o casos

en el transpo¡te escolar, casos en los establectñtentos educatrvos de personal administratlvo no

necesartamerite docente, casos de personal docente. e3 deci¡ de la más variada circuñstánciá exlste

tamblén lm mapa zonal o terrltorial, en donde se puede identinca¡ estos novecientos die'lnÚee casc's

ubicados en donde es en la Amazonia, es en los te¡ritorios es donde el mayor núúero de casos s€ da' y

obvlamente las acciones despues de este panorana asi medio rápido pem que ustedes podnán inclusive

en el lnforme completo que se Fes€nte que nos comprometemos desde ya, en eI que s€ lncluya al resto

al€ autoriatades. lndlca! que frente a esta sltuación en el dos mil trece lo que se hac€ son implementar

unas herramlentas operatlvas que deflnan un poco el canino pa¡a seguir la ruta de la v¡ole'ncia €n las

insUtuclones educatlvas. Los lineamientos, o sea que presentan estos protocolos. €s tundamentalmente

qué hacer en el caso de tener estos problemas en la detención. en el s€gmento. en la intervención y en

la remisión que deberian tener estos casos. Entonces. a parür del dos mil trec€ existe un protoc\olo que

es socializaalo. que es compartido P¡lncipallnente c'on los DFfE, que son los departamentos

muludisclplinaÉosqüeaüend€nestoscaÉosesp€cializadose¡rcadaunadelaslnstituciones.cabe
¡ecalca¡ que hasta el al1o dos mil quince estos protocolos actuaban o s€ apltcaban úntcamente para el

secto¡ ducauvo, no, €€o es precisamente uno de los temas que r€ria incluslve los casos' porque estos

registros son ale manera dtría yo, si o sea la mayoria de los casos. corresponde al sector público

dej¡tndose a un lado un poco los r€istros de las insltuciones prlvadas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pe¡dón Preside¡ta, usted s€ñala que 6tos protocolos se uülizaban hasta el

dos mil quince en el s€cto¡ público.

rA ASAMBLÉISTA PRESIDENTA DE IA COItrSTÓN. ASi CS'
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EL sEÑoR PRESIDENTE. Porque dijo otra cosa

ra ASAMBI-EiSTA PRESIDENTA DE lA COMISIÓN. En el s€ctor público.

EL SEÑOR PRDSIDENTE. Hasta el dos mil qülnce.

tA AsAMBLEistA PRESIDENTA DE IA coMIslóN. Hasta el do€ fnil qulnce

EL SElñoR PRESIDENIE. En el sector público.

rA ASAMBLEfSIA PRF5IDEIVIA DE tA CoMISIÓN. En el secto¡ públtco, luego ya se lnco¡pora en el

dos mil dieoseis y en el dos mil diecistete ya un registro tamblén de los casos de vlolación sexual

incluyendo tamblén al sistema de educación particdar. Entre esos casos, entre los años do€ mil

catorce y dos mil diectsiete s€ han surrariado. a n¡€l de las institucion€s educatÑ?s cuatroclentos

dncumta y tr€s casos, a nivel naclonal, no odste una informaoón ststémica" veraz, de las acciones

que se ha tomado al ¡esp€cto con relación. decia antes, con antelación al arño d.s mil Éiore-

únlcamente del mil catorce €n adelante. Ust€des conocen támblén, d€ que a nivel de la reforma que

h¿o la Asanblea del Códtgo P€nal, me reffero al nuevo COIP. en el artículo cuatro v€lntidós se

establece Ia obligación. el debs de denuncrar y tamblén las sancion€s freite a la or¡rsión de ¡]na

denunc-la, es a partir entonc€s, de la vigencla del COIB atmque para todos lo€ que t€nemG arguna

referencia, €r¡ D€recho, el anterior Códtgo Penal tanbién establecÉ pem no de una man€ra clara y

p¡ectsa, como lo hace el articulo cuatro velnüdós esp€cialmente referido a lo3 casos de abuso se¡ual e¡

la instituciones educativa6 y la oblgacrón de denuncla¡ y la sanción frente a la omislón de la dmuncta.

Ou¡stera en todo caso, d€cir que existe una s€rle de politicas emprendidaa desde el Mlnisterio de

Fnucadón, desde el año 2OO2, plan naclonal po¡ ejemplo de lo que signiffca el Ptan Nacionar pára la

erradlcación de los delitos sexuales en el slstema educativo, e¡ste, esto ob!.hmente ti€ne concordancla

tambtén con los acuerdos que lnstituclonallzan la educación sexual, qüe establecen planes para el

abordamlento de estos tefnas, ¿{sten convenios de cooperación int€rhsütucional, ensten cámpañas

con difermte mensaje: nadle, nunca más; todos unldos; ahora que lo ves, rf una m.ás, una sert€ de

camparñas que dan cumta de este lnteÉs de sensibilización o de pr€vención de esta !'lolencia, d€sde €l

año dos rnil dos, dos mil t¡es. dos rnil seis, dos mfl stete, dos mil ocho, dos mil once. dos mil doce, dos

rnil tr€c€, dos ñil cato¡ce, dos mil quince, dos Ífl dieciséis y una última el dos mil diecbiete, de

manera especifica r€specto de lo que significa estas ca¡nPañas de prevención o de s€nslblllzación Por

otro lado también la p¡opia Ley de Educactón establec€ procesos de auditoria, que permite evalua¡ el

cumplimiento de los estándares espectalmente de estos protocolos, hay que obs€rvar. eri lo que se

reñere a las audttorlas están apenas en un p¡oceso de nombr€mrentos porque es una ngura nuera del

sistema, pero que es fundámental para no sotañente declr hubo protocolos, hubo €ampáñas. sino
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algulen uene qü€ evaluar, auditar que efectos, qu€ impacto y que nÍ€l de cumpllmiento tienen estaa

políticas. En esas circunstancla, s€ ha identlicado claram€nte que estas audito¡ías que verlflca¡ que

las tnsütuciones educaüvas cumplan de manera permanent€ € integ¡al todos estos niveles del esüánda¡

ale la calidad educat¡a porque brindar un anbiente s€üro, un a¡nbiente de cultu¡a de paz, €s parte d€

la calidad, la calldad no es referldo únicaÍIente a los contenidos de la €ducación, en ese s€nüdo ést€

es un tema frDdamentat que nosot¡os lo hac€mos como un señalaÍfento. Respecto, lgualmente de

acclones de lo que €ran antes estos departamentos de orientaciÓn y de b¡enestar estudlant , ersste al€io

que ma¡ca la paüta del canbio Íiente a la vtol€ncia, y que es pr€clsamente €l €ambiar de los DOBES a

los DECES. antes estos se ref€rian a la o¡lentación locactonal de los niñ6, de las nlñas o de los

adol€c€ntes, hoy, e€tas lnstancias son especificamente las encargadaE de adrninistrar y da¡

s€gutniento a los p¡otocolos cont¡a la üolenda, entonces, asp€cto tundamenta.l me parece qu€ es la

permanencia o la institucionatlzaclón de estos DECFjS. pe¡o cu¡il es el problema, estos DECES

funcionan así mismo en el nivet público, en el rrrvel de la educación particula¡ no s€ hace el

seguimtento y no han estado incorporados ál control, estos aderÉs Uenen otro problema, de que edste

lm total de mil doscientos seis paftalas, la cobe¡tur¿ actual de esos DECES a nlvel nacional apenas

llega, ya con las declsiones del último periodo del Mtústerio de Educación, llegan al chcuenta y cuatro

por ciento, ee decir que estariamos con la ausencra de un per'sonal ca¡ncado que cumpla con esta

responsablidad de hacer f¡ente con esta poliüca a prevenf la vlolencla s¿\ual en los €stableclml€ntos

€ducativos. siempre el tema de la cotertura sení un pmbleÍ¡a de los DECE'S, no Podemos d€cir que

toda la insutuclonaÍdad esüá cubterta con este seMcio que es funda¡nental y ütal, entonces de hecho

la capacitación d€ estos p¡otocolos y quienes üene que directamente adm¡nistra¡ estos protocolos en

donde ya vamos a hablar rapidamente para tdentmcar las r€sponsabilidad, ¿qué hacen estos

p¡otocolos?, es a ni!€l de los DECES y las Juntas Dstritales de ¡esolución de confictos. mucho ojo que

est€ o¡ganlsmo es tundafiental en la prevenclón y €n el tratamiento de la üolencia sexual. camparúas

de dilusión o camparñas de senstbtüzadón, obüa.rnente. éstas están ple¡rameite identtflcadas, hubiercn

muchas, pero así mismo tenemos que decirlo de mar¡era Íianca, porque e3 responsabtlidad de todas las

autortdades en donde debemos incluimos, transparentar ¡as falencias del srstena a ffn de ent€r¡der

b¡á6icamente en donde están las oúisiones. en donde esLár¡ las negl¡gencias. Edsten estos p¡otocolo8,

que inclusti€ det€mrinar¡ una gura y una ruta. este €s un cuaderno de capacitación a los DECm y a

estas Jmtas de ¡esolución de cor¡llictos, en donde estiá cla¡amente idenhlicado el pmceso de detención,

de la ir¡tervención, de la derllación, del s€guimiento, paso a paso lo que corresponde y deline en cada

uno de sus protocolos, la responsabtltdad de la autoridad, en el caÉo de que la detención del Pmblema

se dé €n el aula, uene que segulr la ruta hacia la autoridad, la autorldad pone en manos del DECE y

obvia¡nente la autortdad comp€tente comrmica, en base a un ir¡form€ del hecho o del presunto hecho

de üolencla, comuntca a los representantes legales rcspecto de las medidas a toma¡. Igualnente se

der¡.a el c"so, tanto para flnes de invesugacrón adrfnlstraüra pero se realiza, tiene la obligación de

realiz€r la denuncla en tas unidades judiciaies competentes o en la Flscalía o er¡ Ia Ju¡ta de Protección

'9
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de Derechos. que €s la ot¡a instancia que axlste en caala una de los cantones. Luego el proceso de

seguirni€nto de irwesfgaclón a niv€l admlnistrativo en el propio estableciÍúmto. en Ia Jlmta de

Resolución de Conflictos y que una vez sanctonados, estos son süJeto de apelactón y pasan ál siguiente

nivel, dando €stos problemas se quedan en la Junta D¡strttal y se desconoc€ el slguier¡te rü!€1. éste

ntvel ni si quiera conoce del problerna, son los niveles en tos que esüir¡ @mpletamente determtrados

las ¡esponeabtltdades pa¡a la actuaclón en caso de viole¡rcta sexual contm los ntiios y al mismo tlempo

existeú otros que ya son en el caso de violencra instttuclonat det€ctada o comeuda en la propia

insüí¡clón €ducatiia- En la comparecÍa al ex rrinistro Augusto Espinosa, el !€lntlocho de octubre' se

lleva a cat o la coúparecencla del ministro Augüsto Esplnosa. en cuñpliniento a la resolucrón del CAL.

s€ aclara que su gestión dr¡ni entre mayo del dos mil trec€ y novlemb¡e del dos mil dlecls€is. En lo

funda-fr¡ent¿I, el Mintstro Esplnosa expuso la iniciativa en su condición de autortdad ¡esponsable del

sistema de €dücación, sobre un sistema lntegrat de pmtección en tres pa¡tes fundan€r¡tatB: la

prevenclón, que asumió de que deberÉ concentrarse en elevar el número de docentes con

nombramiento. en elevar el número de dt€ctlvos con nombramiento, en €st¡uctum¡ estos

departa¡nentos de cons€gulría estudianul, lcs DOBES porque esta indicaba la Ley de Educación. en

cr¡anto, entonc€s, a esta pfmera estrategia. expuso de que el treinta por clento era a cont¡ato y el

seterita por ciento tenia nombnmiento, para lo cual i¡npuso los prograrnas quiem s€r maestro 1.

quiero s€r maestro 2. 3. 4, 5 y que en la actuatidad el ochenta y 6eis punto onco por clento cuenta con

nombramtento y €l tr€ce pmto clnco po¡ clento es personal cont¡atado. Para el cumplimiento de Ia

segunda est¡ategia, impulso €l prog¡ama "Oule¡o s€r Directivo" en el que parucrparon dteclséls

ochoci€ntas sB€nta y sels personas. hasta la actualdad se han dado t¡es procesos de e8te programa

en el prime¡ año ingresaron c¡ento Feinta y c1lat¡o di¡ectivos en el segundo año. en el dos m qulnce

ir¡EFesamn noventa y dos y linalñente señaló que conoc€ que en €l terc€r proceso en el año dos mil

dlecistete ing¡esarían seser¡ta y dos directivos. Teniendo pendlente, asi mismo. d€ qu€ esta s€gunda

estratega de tene¡ direcuvos c¡on nombramientos lo que 3e supone, producto de rm proceso de

concurso de merectntentos. podrÍan tenerse la seguridad que cumplían las condiciones y los perftles

nec€sanos. Ya en el aspecto de ¡eacclón pam el c1¡mplmiento de este s€gundo componente se destacó

el prtme¡ protocolo de actuación que antes no existia y que €s €l prlmer protocolo de atención y de

detención sobr€ víctimas de violencia s€xual en unldadB educatlvas. En temas de remediación que son

los ejes sobre tos c|üles nosotros haceúos esta lnvesügaclón, p¡evenctón, la d€tención. el seguimt€nto

y la rcmediaclón se refirió a que se estructurara estas ¡rntas disültales de resoiución de c\onflictos. Es

d€cir, estos organismos. también, se lncorporan coúo nuevas instánclas para las sattciones

administraüvas. Cabe menctonar aquí que Ia ñayo¡ía de lo3 casos que tueron o que quedaron en las

juntas dtstrttales de resoluclón de conllictos y que eran refe¡ldos a vtolencla sexual en las unidades

educativas, la mayoría de los casN. son el chcuenta y dos por crento de los casos se quedaron

archilados por haber cumplldo los nov€nta días que establece la IOEI y la IDSEP como termrno para

la inv€stigación en el plano administrativo. Uno de 1o3 temas tundamental€s en donde la Corrdslón ya

\
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ha elaborado un borrador de reforma. incluslve. a estas normati!'as capaz de que no e,dsta Justiffcaclón

alguna para combatr. Esto de todas mar¡€ras, nosotros hacemos r¡na puntuálizaclón. Ni siqütera la

caducldad del p¡oceso administraüvo implde o Jusuffca a algulen a cualquie¡a de las instanctas et que

no s€ ponga la denuncia y no se advierta det rlesgo, peügro que tienen los niños de se¡ violentados en

sus der€chos. Existe, asi mismo: expuso convenios tanto a ntvel lnterir¡sütucronal con la Fiscália para

dar seguimi€nto a estos casos porque hay que ar¡otar que le ci¡culo de la investtgación iniciaría en la

d€nuncia po¡ parte de las instanclas del Mtnisterio de Educación hacia la Fiscalía. hacia los juzgados

pero las sente¡cias de reparación welven al sbtema educatio. Po¡ lo tanto, es impe¡tGo, también el

reconocer la nec€sidad d€ €stas políUcas de reparación en €l propio sist€ma educaüvo. Todo €sto'

también, a ntvel de política pública se ha advertido la necesidad de que €stos eatándares

especialment€. en la inv€stigación por part€ de estas Juntas Distritales observ€n todos los rnecantsmos

que impida el r€ vlctlmlzar a las víctimas. Es dec'lr, utilizar todos los métodos adecuados para

precisam€nte conslderar su situaclón de indefer¡sión. su situación de prot€cción que üen€ qu€ verse.

Referido a la audiencia del Ministro. dos aspectos tuemn presentados po¡ la Comftión al Mtnlstlo si no

como casos que expreser¡ toda la problemáttca; sin embargo, fuercn pres€ntados como interés de Frte
de los compañ€ros asanbleístaa. El caso La Condamine, €l caso Aanpetra, tundamentalrnente,

lndtcindose que el caso Aamp€tra se prodüJo en €l año dos ñil diez, dos mtl onc€ y el Mlnistro actúo

como Ministro a partir del año dos mtl trece. I-o que no tnplica que taúpoco el que tenga, tenía o uene

que dar Ia info¡mación sobre el qüé s€ hizo ya en el proc€so. toda vez, que este caso se demoró en la

instancia de invesügación y judldal ce¡ca de s€is años. I-o que sí s€ prevé y fu€ pa¡te y se ha

con-figurado una neglgencia en el cáso Aampetra que una vez que s€ denunció a la Fiscalia no se

lnteMno en una auditorÍa en esta lnstltuctón educatba. Prectsamente, aductendo el carácter de

edhcaclón particular, sujeta a otra normativa especlalmente en la contratactón de docentes El Código

del Trabajo es lia norma que muchas veces las tn8ütuciones educativas se ampa¡an para la

contratacrón de s€nictos Fof€sionales a nivel privado. Entonc.es. en esas ci¡'c¡¡nstanctas ta.rnbién hay

otros mecanlsmos sob¡e los cuales. no s€ si s€a el térmtno se ha eladido, pero. diría yo, ha sido muy

permislble la falta de controt €n los estableclmientos educadvos a nivel particular€s. Sobre el

nombramiento de docent€:s y de direct¡vos lo mismo esta situación €r¡ insutuciones particula¡es. l-o que

sÍ podemos también como Condslón dar cuentas con el énfasls como nosotros lo hac€mos es que en el

sector educatrvo y en el secto¡ de justicia existe una total falta de coordtnacl¡in pa¡a el tratfirfento de

estos temas. El sistema educauvo hace lo suyo po¡ su parte sin arüculars€ al sisteña Judtclal y el

slstemajudicial tampoco s€ articula al sistema educatlvo €n las taieas d€ p¡evención' en las tareas de

seguimiento y en las tafeas de repa¡aclón. Estas se los v€ muy por sepa¡ado, lo que hace que la

mayoria de los casos se quede en la tmpuntdad. casos que ll€gan a la Fiscalia y realmente no tienen un

trataÍiiento exp€dlto que es rma de las propuestas de la Comlsión pa¡a las reformas perunentes. toda

vez. que el caso de violación de le ilolencia sexual deb€n tene¡ otros tiempos lnclusive a nlvel de la

invesü€ación y de la lusüc¡a a efectos de lmpedi¡ el abandono de muchos cásos y en otros casos la
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propia exttnción de la prueba y por qué no declrlo la r€ ücttfnlzación y en úlüma instancia tamblén la

intimlalad cuando estos casos son abandonados y que no se exime también las clrcunstancias de

amenazá y ale pmtección a los famitbres, especiafmente, de las ücttnas cuando estos deriuncran'

Casos que s€ post€Tgan s€ da lugar a qüe tos fa¡r¡rliares o los propios vlctimarios amenacen a las

vícumas y sus famtlias. Por lo ta¡rto, en €1 sistema educatlvo que no da el seguimtento. también. al

menos esa lnstancia Judicial es un vacÍo En el caso de la compa¡ecencia del ex ministro Fddy
Peñallel, ob!'tamente hav aquí el lempo de gesttón d€l Ministro es d€ noviemb¡e del dos mll di€cisás

hasta mayo del dos fntl diec¡sietq él aduce que máÉ bten, que dio sus mejores tiempos y acciones al

cierre de un periodo presldencial y Früctpó en prccesos de cont¡atación del pe¡sonal pára los DECES

que €staban pendientes en donde s€ incluían los psiqtlogos clinicos educatlvos y t¡abajád'É e'lál€s'

mil seteclentos s€senta y ocho insütuciones y d€ mil qulr¡lentos qü€ era¡¡ antes, aqui ya es un número

mayo¡ fnil s€tecientos sesenta y ocho instituctones cuentán con cons€rjerías estudiant[es en las que

est.i¡ i Dlucrados más de cuat¡o m clen pmfestonales pero el número de establecimlentos

€ducatlvos supera los de diecisiet€ mll. t s DECBS reemplazmn a los DOBES. ya s€ habia dicho se

bnnda capacitación a un número de t¡es mil noveclentos noventa y slet€ profestonales_ E¡r octubre de

dos mil dieciséis paÉ enfie¡ta¡ el tema de \¡tolencia se cr€a el prografla'El Ptan F¡ucando en Familia''

r6p€cto al caso de la uiidad educativo I-a Condamine que es un tema que et ex ministro Peñaffel tue

abordadodema.nefapárucular's€ñalÓqueenladecadadelossesentaunamistónculhlrálbinacional

ecuatorlano- fiancesa se reunió y dese,5 ubicar en el Ecl¡ador este coleglo de ultra mar en la que se

decidió que la admhlstración del coleg¡o de Francia estén ¡epresentados tanto el Gobiemo de Francia y

d€ Fdrador; y que esa fue la razón para Participa¡ como delegado d€l país a través del Mirfsterio de

EducaciónenelconsejodeMmrnistr¿ción.altabaJ¡entonces'encalldaddedelegadoeneste€asolos

dos ex mlnist¡os. Sin embargo, el ter¡a d€l colegio I-a CondamArc exlste el docurnentÓ m donde Ia

denunciaaúdódesdelaRectorlaloqu€noedsteesuns€guimientoyaccionesdeaudito¡íapartrcub''
ñi rrismo. aduciendo la condlción de estableomiento p¡ivado. Hay referencias respecto a la inve¡sión'

hay un teña que me par€ce tundamental y que es un Acuedo Minbte¡ial r6pecto' bueno esto ya es

acción del ministro actual, sobre las eEluaciones psicológtcas a los docentes' la obligación d€ realizá¡

estas pruebas pstcométricas para inctdr e¡ estas pruebas sobre la personalidad para quten€s

pretendan calülcats€ como eleglbles para el ingr€€o al Magisterio En deffntüva tmas ráptdas

conclusiones.lemaJreraconcretaestacomisiónensulabordefisca'lizaclónydeconFolpoliticoha
ldentificado dlez puntos criflcos que ponemos a su constde¡ación D'iste ese atto po¡centaje de

!.tolmciaenlasinstltucioneseducativasencont¡adeniños'ntiasyadolescentesquenoespmptonl

es patri¡nonlo del s€cto¡ educatlvo. Lás cfras inclusive superd.n no en el s€ctor edücaüvo slno son

super¿das al sector €ducaüvo los casos de vtolencia en el propto hogar' en la familia y en el entomo

c€rcano de los niños, esto nojustiffca de ningqna nr¿mera aliento. p€ro edste un alto nt-rme'¡o de casos

deüolenciasexualenlasinsdtuc1ones€ducati!.as,Iovef|ffcaqueesteproblemanocoffitituyeun
hechoaisla.lo,s€tr.¿taríatambtén.teünprobl€maestructurardehfaInüa"d€lEstadoensuconlunto
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y del slstema educativo y támbiér del sisteña Judicial Una falta de información sobre casos de

üoler¡oa s€nal qu€ impide dar un s€guimlento v tener t¡n dta€Fósttco pleno para poder enfrerta¡lo de

üa máner¿ effcaz y opo¡tuna, al menos. existen estas esta'lísücas y estos sub registros a partir del

.tosrnflcatorce'noaxisuólnformaciónenloscasosdelasinstltucionesprtvadasyenelcontrolyenla
regulación de €stas instituciones y si ha existtdo esta ha sido muy fÍigil en el ámbito administrauvo s€

hadadountfata.rrnentoburocratizadoalasdenunclasyenlarnayoríadeloscasosestoshanquedado

errlaca.lucldadd€losüemposdelainv€stigaciónadministratrva.Nos€haoperadoporpaftede
tuncrona¡ios públlcos en la atenuncra inmediata y en la aplicación de los pmlocolos pára denunciar

especialmentealasinstanclaspeftin€ntesrus€hatrasladadolatnfo¡rnaclónalosot¡osnlv€les't,os
representar¡tes de las instttuclones educativas en algunos casos han protegldo a los victimarios y no

hansidosanciona.tosnlsetla¡evocadoelperr¡nsodefuÍctonamiento'enelcaso.porejemplo'delas
tnstltuciones pnvadas. La necesidad de rcvisa¡ como asi han sido re\'tsados actualmente' por el

ministro Fander Falconí o precisado o ámpllado estos protocolG qu€ p€rmitan lustamente garantta¡ la

iñ€stgación, €l t¡ata¡niento opoituno y funatám€ntalm€nte las auditoias y la identin@ción de tas

¡esponsabilidades admlnistraüvas tanto a ni!€l de rectores de unidades educauvas y de representantes

zonalesydlstritales.I-an€cesidadentoncesdegaranüz¿¡Iacomp€tenciaylaldoneidaddelosdocentes

en las insütuciones ealucauvas es r¡n terna pendiente. No s€ evidencia que se hayan realizado estas

auditorías de manera regular en bE aNütuciones dond€ se hayan p¡esentado lo3 casos de üolencia

s€xual. tenernos la ref€rencla, por ejemplo. que estas surten €fecto e¡l el caso de Guayaqull' cuando se

dio y se hizo público de manera inmediata fue intervenldo y al mi$no momento tu€ s€pa¡ada de la

lnstltudón tánto la Recto¡a como las autoridades adm¡nistraüvas t¡s casos actuales no han sldo

interventdos. los casos ante¡¡ores no hán stdo int€rvenidos de rnanera oporluna con acciones

admlnlstnuvas contundentes ft€nte a hechos d€ violencla, pr€cisarnente po¡que €stos han sido

ocultados en las ürstancias o en los niveles en donde la responsabilidad era denunciar y dá¡

tratamlento. l¡s Depa¡tamentos de Cons€rj€ría Estudiantrl, ú¡icamente cubr€n el cticuenta y s€is por

ciento, ya s€ había indicado, el cua¡enta y cuatro po¡ ciento ál menos de la población estudiantil no

cuenta con este apoyo en la educaclón púbnca y no s€ fene una información que es lo que suc€d€ o

cómo se aborda estos temas €n el sistema de educación parucula¡. Es ne¿€$rto €stablece¡ el combat€

a la violaciór s€xual contra niños, nlñas y adolescentes en tnstttucion€s educativas como una politica

públlca prioritala en la que se ha idenÜncado básicanente estas r€fo¡mas legal€s Aqui adjunto

compaóero Prcsidente, señoras y señores mi€mbros del CAL, el r€sto y detalle de los c2sds conocldos

po¡ la Comtslón Especializada Ocasional Aampetra de la Asamblea Nactonal. en dónde e8t¡i la unidad

edu€at¡,a- €l año, tos hechos, el Estado, por ejemplo me voy a refel¡r solamente a dar lectura al primer

caso para simplemente numerarlos. En el caso de la Unidad Educatii"a Aamp€t¡a el arño en que sucedló

fue el arño dos úil diez, es lma unidad educaüra privada, el rector es el señor l-uis Naranjo y además él

que gestiona, y enüendo se dice p¡opietano. no sé s1 €sa es Ia Palabra co¡recta. pero es qulen patroclna

la responsabilidad de la ¡nstitución. I¡s hechos se Presume cuarenta y un niños y nlñas de entre di€z y

a_
I



REPÚBLICA DEL ECUADOR
AS¡AÑ4BI.EA I\¡ACIO¡{AI'

onceaios.alurDnosd€estaAca.|emiafueronvíctimasdeabusosexualporpart€desuprofesor'quien

aprovechardo su condlción alía a día durante ü ano golPeri' lnsulto anenazó' abusó sexualmente v

violentó a Bus atunmos sin s€I detectado ni slqui€ra por sus padres ni po. las autoridades del coleglo'

üctimas de p¡estmtos abusos, cuarenta y im niños y niñas El agresor' esta inclusive el nornbre del

ag¡esor toda v€z que ya es púbüco es el señor Jose lxis Negrete Arias, eI estado de este caso está en el

iámbito Judicial. s€ntencia condenatoria' ámbito €ducativo' el pla"¡ d€ la p¡escripclón para la sánción

admimstrativa es¿í cumplido. Autorldad€s d€l Minist¡o de Educación conott€ron del caso y no

aplicaron las acciones co¡r€spondlentes para da¡ las sancron€s adrninist¡ativas; s¡n embargo' est€ caso

se ¡eábre tanto €n la Fiscalía, cuanto por el Mtnlsterio de Educaclón y actualm€nte s€ encuentra

interv€nidaestalnstituclón'Estánlasacclonesrcalizadas,inclusióndelcasoenelexpedlentedela
Comisión,serccibióenComisiónG€n€ralafamiliaressesollcitóinformaciónala'sinsutuctonesdel
Esta¿to, conforme a las inquietudes y ¿ludas ¡especto at manejo de los casos señalados por los

familiares. s€ brinaló acoúpañainier¡to a las víctlmas pára que se les aslgne un defensor públlco en

nuei? atenrmcia por üolaclón, ac¡ciones por tomar' morüto¡eo del nuevo prooeso Por üolá'ión nu4o

p€drdo de info¡maclón al Ministro de Educación sobre respuestas lncompletas especlalmente sobre la

actuaclón d€ argunos funcionanos €n este caso. Est¡1 una columna en donde está la fue'nie de la cual

h€mos exüaído toda esta inv€strgación. Entonc* esta es ta matrlz. el contenido de Ia lmtriz de los

casos que estamos abo¡dando €n donde en la mayoría de los casos hemos idenüficado al menos la

autoridad que tenía competenclas, s€ñor Prestdente, para pon€r et caso en conoclmlento tanto a ni!¡el

admtnist¡auvo como a dvel de la FunciÓn Judlciar, porque repeumos existe la no¡matía que obliga a

la clenmcla; y que por lo tanto, es imperioso el que s€ identiffque las ¡esponsabiüdad€s de quienes

callamn o d€ quienes no cumplieron con ta t y o con su obligación o por lo menos no tuvieron la

senslbilidad hurrána que r€quieren estos casos Están aqui los trelnta casos. hemos h€cho los

esfuerzos a nu6tro alcar¡ce para dete¡mina¡ inclusive las autoridades que est¡án en funciones y las que

€stuvieron en tuncion€s eri ese momento en que s€ com€üó estos presuntos d€litos, los casos que estár¡

Judtclalizados, 106 qu€ estráLn en lnvesugacrón en la Flscalía y los qu€ pr$umtmos y los que aqui se ha

señalado. Muchos han deslsüdo de la denlmcla y poco a poco sinttendo el apoyo pu€den ser

d€nunciados en los próxiños dÍaÉ. G¡aclas. Presidente.

EL SEñOR PRBSÍDENTD. Al$ma pr€gunta de los s€ño¡es y señoras miernbros del CAL?

IA ASAMBLEiSTA SILVIA SAI-GADO. Solam€nte, Pr€sidente me dlscutpa. Aqui tengo tamblén los casos

de destltución de doc€nt€s. Esta €s una informactón que en ta zona ocho, qu€ €s en Guayaquil a

propósito del caso del Agurrre Abad, e-xiste un hbtó¡lco de desütucrones de maesüos que me parece

importante. no son muchos, dado el número de casos en esta pm!¡tncia grande. Son nuev€ casos

nueve casos en donde la mayorÍa esüi como r€solución a nivel administrativo la destitución. I-o que

estamos invesügando, Itesidente, y qu€ es tnportante que se lncoryore también a la investr€iactón' si

q'
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estos casos se qu€da¡on úntcamdlte en la destltución o requteren ser denunctados a efectos tatnbién

de que no se qu€de simplernente como dice acá zona ocho, unidad educaflva' proüncia de Cotopan'

funoona¡io ¡esponsable, tal pe¡sona, r€solüc-lón ate destituclón Pero no sabemos si est' está en

Fiscalía o está con sentencia o esta en investigación Son tos ocho cá-sos, Unidad F¡ucafva Juan

Modesto Carbo Noboa, Frscal Afnénca párroquia Puná. doctor Juan Mod€sto Cárbo Noboa está en la

Escuela de Fducación Básica Ja.l¡ne Flores Mulillo, es decir. asi como t€nemos en la zo¡a ocho hemos

estado pidlendo información. pero las zonales están en este momento realizando esa tarea'

EL SEÑOR PRESTDENTE. Alguna pregunta de los señores, señoras miembros del CAL? Por favor'

aaambleista Donoso,

EL ASAMBLEISIA DONOSO C RIBOGA PATRICIO. Muchas gracias. Pr€sidente. Antes de qu€ la

colnislón "AAMPETRA" se ¡ehre, a nn de que nosotros los miernblos del CAL tomemos una decisión'

Más altá de agradecerle a S via Sargado y a sus comisionados, estableciéndos€ que la informaoón

palabras suyas selora Presidenta de ta Comisión "AAMPETRA", es muy dispe¡sa' hañ hábldo casos

rea.lmente atorrantes, porque no hay un calificaüvo; estupm. üolaclones, actos mtserables M¡ís allá de

los números, s€ñor Presid€nte y s€ñora Presid€nte de la Comlsión "AAMPSrRA". esto €dge gran

sensibilidad humana. No estámos lugando o hablando temas inherentes a corupción' aun oúndo

lnme¡so esti, sin duda algufla, sino casos qu€ fu€ron duros para muchisimos padres y madres de

fanilia del Ecuado¡ y para los niños, po¡ supuesto. El entender. señor Presidente que la Comtsión se

va a reiirar para que nosotros podamos discuti¡ este tema y resolve¡ el punto que nos trae esta tarde y

noche. Solamente una pregunta p¡esidenta Silvia Salgado, con la experiencia que usted y ustedes

üenen en estas ocho semar¡as de t¡abajo. quizás nueve, curál es su sugerencia con resp€cto al avance

de las investigaciones en esto? Porqüe no pod€mos quedarnos allí. esto uen€ que avanzar, tienen que

ser aclaradas las cnlpabilidades y po¡ supuesto, sancionadas. Como usted e3 qulen esta al comando de

esta Comisión, cu¡ál e3 su sugerencra como Irgisladora, qué debenos hacer. Aun cuando la declsión €s

del CAL sin duda, pero en 3u intewención hemos rectbtdo una s€rie de datos, números temas qu€

podian llevar hasta las lágrimas. pero yo si quisiera sab€r si le es posible, por supuesto su opinión

sobre qué debemos hace¡ y ¡o digo con todo ¡espeto Gracias, P¡esidenta. G¡aciaa Presidente.

lA ASAMBLEÍSTA SATCADO SILVIA. Yo qulsiera frxis bien despojarme de la situación de asambleÍsta.

stno de ser humano. de madre y abuela Me pa¡ece qüe si es que nosotros primero o si priorizmos esa

condioón podemos entender la angustia de mtles de ciudadanos que ha¡ sido victlmas porque los

fañItar€s también son víctin¡as, no se dtga lograr ent€nder y dim€nsionar que el daño es pa¡a siempre

porque en el caso de cualquier tipo de vlolencia. Por lo tanto, yo creo que la r€sponsabilidad o lo que

podamos hacer todos como Función kgslatna, clmo Función E€cuüva' @mo Funclón Judicial. ctomo

soci€dad, c.omo familia. yo creo que todos quedamos debiendo porque el problema esti ahi. Hay

E
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vÍctlmas, hay üctimas y lo prtnero que tenemos que hacer es lmpedir qu€ haya una más Si hac€mos

todo lo poslble para eso, yo pienso que habremos cumPli'to con una ÍIlsión como ciudadanos en est€

caso y ta.mbién como asambleistas. Yo creo que es hora de identiflcar €l probl€ma desde Ún ¡ámblto d€

la corresponsabilidad para la prevenctón, pero en €1 caso d€ los hechos que se han dado üene que

identiffcarse las responsabilidades a €fect6 de que se asuma con la mavor pmlijidad el heúo de tener

el enca¡go d€ los hÚos o de tener la conflanz¿ de los padres cuando depositan o cuando d€positan esa

conflanzaenlosestablecifü€ntoseducativos.Peroente¡ldemosquenadaseráefectivo'3inos€asume

que la propta sociedaal, la pmpia famtlia, el propio sistema educaüvo tiene que co¡responsabillzarse

para cambiár la indolencia, pala cánbia¡ o para deÍotar €l mtedo y pa¡a develat esro @mo un

pmblema socral Cab€ hace toalo Io que esté a nu€st¡o alcance para evlta¡ que esto 'ontinúe 
Dette

establecers€ esas r€sponsabilidad€s po¡que está|n dadas, la-s politicas estan dadas' €stá úm ruia_ esLá

con dibujos, sÍ, Pero sin vigiláncia sin seguimiento' sin ese contml que debe haber d€ padre!' de

autoriala¿tes ale arriba a abajo y de abaio a a¡riba y que tuncione el sistema; yo cr€o que va a s€r casi

impostble. Por eso, es qü€ inststi¡ e¡r esta labor de s€gutnlento de estos casos y prtnero de comprender

el problena pa¡a poder actuar sobr€ el p¡oblema No podría d€dr má-s más bien respeto v dejo en sus

ELSEÑoRPRFSIDENTE.t,aAsambleístacüesta'AsambleistaMuñoz,AsambleistaNaranjostsontan
genüles, co¡tito nada rnis.

IAASAMBLEÍSIACUE'SIAI¡URDES'GraciasseñorPresldent€.Puntualm€nt€elporquéestamos
hoy aquí, a eso me voy a referl¡. Dentro de la expostctón que hizo la colega Silvia de toda la

inv€silgación hay mucha información pero yo me voy a p€rmitlr citar t€xtualmente y eso consta en

actas 10 dicho por et ex Ministro Augusto F¡plnosa en su comparecencia que tal vez por toda la

información se le pasó a S !ia. abro comillas, sin espera¡ a que exista escándalos de abuso sexual

sabía lo que estaba pasando, pües se presentaban en la Fiscalía un promedio d€ cien d€nunctas por

año $rc tan solo representaban la punta alel tceberÉi de lo que realmente ocurría' cl..m comillas ex

Nfintstro de Educaclón Aügusto Espinosa. Con respecto a eso. yo p€rsonalmente le pregunté al Minist¡o

Fander Falconi en su comparecencla, si es qu€ el ¿Y Minist¡o le había entr€gado información sobre los

casos de abuso s€xual que están en su conocimiento, ojo eso lo dice él' si le habia €nt¡egado avá¡ce de

proc¡esos. si Ie había dicho que es lo qu€ habían hecho. El ministro Falconi me contestó que no y que la

información que tenian les habia tocado recabar a ellos y muy dÍicilmente la estaban consiguiendo'

Con r€specto al caso lá Condandne y también abm cofntllas compa¡ec€ncia del ex lvínistro Augüto

Espinosa. respecto a Ia falta de sat¡ción a la Unidad Dducadva La Condamine por los casos

presentados en esta lnsütución alestaco qu€ la mlsma se ng€ po¡ un acue¡do binacional con F.rancia v

que no s€ sancloró porque tras auto¡¡dades del plantel educativo fueron los que denÚncidon los dos

casos en vinüd ale los protocolos que ya e,dstían, clerro comilas' Vaya gracias por denunciár por eso no

FIJ
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le sancionan y el acosador sexual Jean Damen Touloüse' s€ntencrado en el mes de abril' treinta v

nu€ve áños, hoy üene prlsión domic iaf1a ¿a cuenta de qué? no sab€mos y con autorización señores

miembros.|elcALpa¡adarclas€spa¡ticula¡esensudomt(ilio.Dtosübfealospad¡$quepiens€nen

algún momento eri necesltar tm profesor paficular y qu€ catan en ma¡ros de estos acosadores'

Graclas, se,ñor Presldente.

EL sEÑoR PRFSIDENTE Gracias. Asa.rnbleísta Muñoz'

ELASAMBLEÍS.IAMtÑoz.Gr¿clasPresi.tente'u¡saludoatodosloscolegasasa.mb]eists.sÍ.solo
para prmtuallzar. Me ln¡aglno que lo qu€ s€ le va a d€Jar ál Presidente y al CAL es la matr¿ que

habÍamos qu€dado en la mariana. porque el terna d€l infome y de las concluslon€s no se trató en la

mañana, no lleganos a un acueralo acerca ¿le eso, asi que eso es más bien' un i¡Iorm€ por parte d€

P¡esiatencia y no ¿le la Comistón. Respecto 
'le 

lo que decía l¡urdes estoy de acuerdo creo que denEo de

la comparec€ncia alel ex mlnistro s€ emtüeron algunos ternas que lo puntualizó l'ourdes v solamente

para abonar, estamos aquí efectivament€ por €l tema del Juicio pofUco que lo l'a¡ a t¡atar ustedes en

contra alel ex mlnistro y sin las ganas ni el áLnimo de met€rme en süs functones y respetando mucho

eso, toalos sabemos que €n €st€ caso eljuicio poliüco en conta 
'te 

un úinist¡o stmplement€ s€ debe al

tncuñplimiento ale las funclones y evidentemente lo que establece el articulo s€tenta y nuev€ de la L€v

de la Flmc:lón Irgislaüva.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Solamente una acla¡ación v un

asambleistas. Bs d€cü, Io que había¡nos requerido es

efectlva¡nente, por eso les pedlría que rnás bien. como son

tema aleljuicio Político cgmo tal le corresponde al CAL'

punto de lnformación pa¡a los colegaa

un informes sobre el caso Aampetxa.

midbms de esa c¡omisión, porque ya el

EL ASAMBLEiSTA MUÑOZ HÉCTOR Efecuvamente por eso decia sin ánifro de met€rme en laÁ

comp€tenclas de ustedes, creo qüe sí se flenefr qu€ tomar en cuenta algünas cosas que se omitie¡on y

por eso era la pregunta, de saber si es que lo qüe s€ va a dejar €s únicamdte esta matrlz' de lo

cont¡-ano se esLáLn haclendo t€nas que rio son coúpletos y creo que efect¡vamente posterlo¡ queremos

compl€mentar toda esa lnformación Gractas'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor Asambleísta Namnjo v después Samantego'

IAASAMBLEÍSTANARANJoALVARADOAMAPoIA.Muchislmasgacias,señorPresidente'

EL sEÑoR PRF5IDENTE. sob¡e la investlgación Aampetra especificámente

"\
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lA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOIA Sí. así es. Solamente quiero recalcar el punto d€

vtsta de la compañ€ra Pr€sidenta de la Comistón que ha dicho Io correcto Este tema vergonzant€ esá

presente en todas las soci€dades y en toato€ los üempos' porque si no estuviera Fesente no hab¡Ía un

cióduo, ela necesario siemp¡e controla¡ la conducta hümana. Y decía. €s una respoÑabtlidad o

corresponsabiüatad de toda la socledad. de la familia. del Estado. Creo qu€ si l€ van a achacar a un

mlntstro que paso un periodo. tanbién €ntre eso s€ debería ¡lañar a todos lo3 ministros que han

pasado. a todos 106 flscal€s, a todos los Jueces, a todos los defenso¡es público's d€l puebto en ffn vo

creo que tenemos todos una corresponsabiMad, este delito es v€rgonzante y por eso ha estado oculto'

se destapó gracias a esos niños que tuvieron el \€tm d€ avisar y a esos padr€s que s d€cidl€ron a

lucha¡, solamente eso para que usted lo consideren queridos compañeros.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G¡acias Asa.rnbl€ista sáInarüego' sobre €l caso Aañpetra les pediría

EL ASAMBLEíSIA sAMANlEc,o MAIGUA FRANKUN. solo tres puntualizáciones. Yo quiero rGaltar €l

trabaJo que ha hecho la Comisión, muy compleja muy dificrl. Antes del arño dos mtl dme no había

registros, a parti¡ del año dos mtl tr€ce tenemos infoñnación sob¡e lo que süc€d€ en las tmidades

€ducafvas. el caso Aampetra del año dos mil once efecüvarnente incurrió en un caso de caducrdad en

el tema admlntstrativo, situaciones qüe han complejizado la problemátlca y principalmente tener la

infomaclón que corresponda. Sin duda alguna, toda nuestra solidaridad con las familias de Aampetra.

Yo solo que¡ía s€ñala¡ cuatro cos,as que habímos resuelto €n la Corüsión. nuestra planiñcación

detennina un ámblto legslativo en el que nosot¡os vanos a ser proposiflvos para hacer 10 que decía

SiMa, para eütar que esto vu€Iva a suceder. En el ámbito de ffscalizadón es lo que tenemos €ste

mom€nto con toda la tnformación, no solo desde el Mlnisterio de Eatucación slno tanbién de las

fam las y de las \rchmas que nos deja¡on por escrito toda la p¡oblemátlca que ellos tuvieron que pasar

y la otra. el terna de parttcipaclón tenemos a toda la gente de las o¡ganlzaciones, de los padres que son

victimas sentados todos los dra con nosotlos en la Com¡sión y el terce¡o. la articuliación ftrndamental

que ten€mos que hacer, úmcámente quiero hacer una puntüalDaclón. el Minist¡o Augusto Esplnosa no

quiere defend€r a nadte, el Mn¡stro Augusto Esplnosa dejó el Ministerio dejo el Ministerio antes que

llega¡a eI Minist¡o Fander Falconí y era el mtnlstro Pena.ñel que quedó en el Ministerio y él lnfo¡mó

textual¡nente, yo hacía la adalactón en la mañana que él se ¡€unió y se$in h aformac¡ón que nos

entregó pe¡sonalmer¡te, tenia toda la información. Ouiero s€ñalar que ef€ctivamente se ha reabierto el

caso Asmpetra por urla nüev'a denuncia que s€ ha hecho, yo cr€o que ahí tenemos que también

puntualizar en los t€mas administrativos, po¡que no puede s€r que el dueño de la ünlded educaüva

desde el año do€ mil once, no cierto, desde el año dos mil dlez cuando pasaron €stos temas siga con

6ei6, siete unidad€s educativas y en eso no habÍarnos podido r€solver ese caso, yo creo que es €s

nuest¡a rcsponsabilidad, esa es nuest¡a responsabilidad.



REPIJBLICA DEL ECUADOR
ASAÑ{BI-EA I\TACIO¡{IAI,

EL SEÑOR PRESTDENTE. Müchas gracias. Agr¿dec€r a la presldenta y a los s€ñores mlemb¡os de la

comisión "AAMPEmA" su comparec€ncia aI cAL.

S€ ref¡ran los miembros de la Colldsión "AAMPETRA".

EL SEÑOR PRESIDENTE Seiora Secreta¡la, lu€go de habe¡ cumplido con la compa¡ec'ercia d€ la

Comlsión 'AAMPSIRA'y est¡á a disposición de los señores miembros del Consejo de Administúción de

la lrgislatu¡a Ia maErz pr*entatta por la Corúsión, p¡oceda a poner en conoctniento de este ConseJo

ate 
^d¡nlnlst¡ación 

la acción presentada por la señora Asambleísta Jea¡nlne Cruz y el tnforme de la

Unldad Técnrca L€gislativa, por favor. S€ñom Sec.etária €ste inform€ queda en süs manos pára que 1€

haga legar una copia a todos los asambleístas.

lA SEÑORA SECREIARIA. Tomado nota, s€ñor lYesld€nte. En segulda eenor President€ S€ñor

Presid€nte, me permito poner €n su conocimi€nto que ¿dste una sollcltud de julclo politico en contra

d€l ex Minist¡o de Educación, docto¡ Augusto Esplnosa Aídrade, pres€ntada po¡ la ücenciada

Jea¡mine C¡uz. Asanbleísta por la Proüncta de toja Respecto d€ esta solicttud de juicio político, señor

Presidente, s€ ha r€querido a Ia Untdad de Técnica kgslaUva la erdsión d€ un tiforme pr€fio eI

conoctnlento d€l Cons€Jo de Mmlntst¡ación l¡gishtrva. Con su auto¡ización señor Prestdente'

proceso a alar lectura del memorando 265-tlTLAN-2017 que señala lo s{I|¡iente: PaIa dmtora Llbia

Rivas, Secretarta Ge¡eral. De: TorÉs Pluas, Coordinador G€nerat de Unidad Témlca kgislaüva

A-sunto: Memorando SAN-2017-2019-24331 de noviembre 2O17. En su m€morando SAN de p¡¡mero d€

no!.lembre de 2Ol7 me hace conoc€r que por dispostclón del s€rlor doctor Serrano Salgado' Presldente

de la Asamblea Naclona.l emite un informe respecto de la solicitud d€ Juicio poliüco en mntra del ex

min¡stro de Educación, doctor Augusto Bspinosa Andrade presentada po¡ la licenctada Jeannine Cruz'

Asambleista por la Prorincia de LoJa previo s€r conocido por et Cons€Jo de Mminfttración t€gislaüva

Al resp€cto remito €l lnlorme elabo¡ado por el equtpo de Unidad Técnlca l€gislettva sobre el

cumplimiento de requisitos estabtecidos en los articulos 139 de la Constitución de la Repúbrica y en los

7a y 79 de la Lq Orgánica de la Función I-egslaüva en relaclón con la solicitud de enjuiciamlento

politic! en cont¡a del ex Minlstlo de Educación, economista Augusto EspinGa Andrade. Prlmero.

Antecedentes. 1.1 Mediante offcio 262.JC-ACS-2O17 de 3r de octubre de 2017 y signado con número

de tr¡ámite 305507 la licenciada Jeannine Crrrz vaca, Asa.rnbleista por la provincra d€ l¡Ja pres€ntó la

sollcltud de enjutcia.mi€nto políttco en contra del ox Ministxo de Educación econom¡sta Augusto

Esplnosa Andrade por el incumpllmiento de sus tunciones como ffl.áxima auto¡ldad del slstema

educativo en el periodo comp¡endido entre el 24 de mayo de 2013 y eI 15 de noviembrc del 2016 El

incumplimiento s€ñalado por la asambleista s€ refiere a: Primero. la t¡ansitoria vigéslma prtnem de la

Constttución de la R€pública del Ecuador en lo referente al pago del lnc€ntivo para la jubilació¡ y ra

'(
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segunda, aüs€ncta de planes, proyectos de €vatuación adedradas para que prev€ngan y combatan la

üolencla en todas sus fo¡mas al interto¡ de las instituciones educaüvas. 1.2 El p¡edtado onclo

ing.egado €l 3l d€ octubr€ de 2017, titrntte 3O55O7, la asambleísta solicitante aI enjuiciamiento

pofüco Ia acompaña con 5 fojás en la que constan flrmas de respaldo de cuarenta y nueve

asambleistas. Segundo. Base informaüva. 2.1 Constituc-lón de la Repúbltca del Ecuador- "A.tiob 43.

Son deb€res y responsabilidad€s de las €cuatofránas y ecuatonanos sin pe4uicio de otros previstos en

la Constitución y la ley. Uno. Acatar y cumplir la Consutución, lás leyes y las deciFion$ legttnas de

autorldad competente. Atículo l3l. La Asamblea Nacro¡al podná p¡oc€d€r al enjuiclamiento poliuco a

solicitud de al menos una cuárta parte de sus mi€mbros y po¡ incumplüniento de las fiDcrone8 que les

astgna la Constitución y la l€y. de las ministxas o min¡st¡os de Estado, o de Ia eá¡ima auto¡ldad d€ la

Procuraduria Generat del Estado. Cont¡atoría Gen€ral del Dstado, Fiscalía Cene¡al del Estado.

Defensoria del Pueblo, Defensoria Públtca General, Supeimtendenclas, y de los miembms del Cons€jo

Nacional Electorát, Tirlbuna.l Contenctoso Electoral, Consejo de la Judlcatura y Comqjo de Participación

Ciudadana y Control Social, y de las demráLs autoridades que ta Constitución determine. durante el

ejercicio de su cargo y haata un arño despues de tedninado Pa¡a proc€der a su censura y desütución

se reque¡irá eI voto favorabl€ de la mayoría absoluta de los miemb¡os de la Asámblea Naclonal mn

exc€pción de las mi¡lst¡-as o mirustros de Estado y los m¡embros de la Fundón Electoral y del Consejo

de la Judtcatura, en cuyo caso s€ requeriná,las dos te¡ce¡as pa¡tes. la censura produciná la inm€dtata

desutución de la autortdad. Sl de los motivos de la censura s€ derivan indicios de ¡esponsabilidad

penal, se dispondrá qüe el asunto pas€ a conocrmiento d€ la auto¡idad competente. A continuacrón cita

el ártículo l5l de la Consütución. Las mtústas y los ministros de Bltado s€r¡án de libre

nomb¡arni€nto y rernoción por la Presldenta o Presidente de la Repúblca y lo repres€nbnán en los

asuntos propt6 del mtnisterio a su cargo. Serán responsables politica. civil y penálmente por los actos

v contratos que realicen en el eje¡cicio de sus funciones, con lndependencia de la responsablidad civil

substdiaria del Estado. Pa¡a se¡ ütula¡ de un ministeno de Estado s€ r€querini tener la nacionalidad

€cuatoriana, esta¡ en goce de los de¡echos politicos y no encont¡a¡se €n ninguno de los casos de

lnhablidad o i¡compalbilidad previstos en la Constituclón. El número de ñinist¡as o mlnist¡os de

Estado. su denomlr¡ación y las competencias que se les asigne Éenán establecldos m€diante decreto

erTedido por la hesidencia de la República. Artículo 154. A las ninistras y minist¡os de Dstado,

ad€m¡ás de las atribuclones establ€cidas en 1a l€y, les corresponde: l. Ejerc€r la r€ctoria de las polítlcas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones adminlstratlvas que reqüte¡a su

gesüón. 2. Presentar ante la Asamblea Nacior¡al los informes que les s€a¡ reqüerldos y que estén

relacionados c\on Las ¡áü:eas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando eean convocados o someüdos

a enjulciamiento politico. 2.2 L€y Orgrá¡ica de la Función t€gislaü€. Artícülo 74. Enjuiciamrento

PolÍtlco. Ia Asámblea Naclonal podñi proceder al enJuiciamiento poliüco, po¡ el incumplimiento de las

funciones que le aslgna la Constituclón de la República y la ley. de los tuncionados detallados en el

articulo l3r de h Consutución de la Repúbllca, durarte el ejercicto de su ca¡go y hasta un año

q
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después de teÍninado. Articulo 79. Soucitud. I"a solicrtud para pmc€de¡ al enjuicianiento político

deberá contar con las ffrmas de al menos una cuarta parte de las y los rniembros de la Asafiblea

Nacional y s€rá preseniada ante su Prestdenta o kesidente en el formularlo corr€spondiente'

declarendo qu€ las ffinas son veridicas y que corresPonden a sus ütulares, cortendrá el enuncio de la

totaldad de la prueba que se pres€ntaná, acompariá'ldose la prüeba documentál de que s€ disponga en

ese momento. Adícub aO. Tf¡ámlte. t.a Presidenta o P.esidente de La Asamblea Nacionál pondrá en

conocimiento d€l cons€Jo de Administ¡ación Legtslau% la Boucitud de enjuiclaniento polÍüco Una v€z

conoclda Ia solicitud, el Consejo de Administ¡ación Irgslativa, en un plázo m¡árdm. rle teá días-

vedficará el cumplimiento de los r€quisitos y dará ttlcio al tiáLrnite que s€ detalla a conunuación. lá
Presidenta o Presidente de Ia Asamblea Nactonal r€miürá, a través de la Sedeta¡ía G€nerál de la

Asambl€a Nacronal, la solicltud de e¡tjuicramiento político Junto con la documentación de sust€nto, a ta

Presidenta o Presidente de la Comisión d€ Flscallzación y Contml Políüco para que avoque

conocfntento y sustancre el tr¡ámlte. 2.3 f¿y Orgá¡¡ica de Educación Int€rcultural. A¡ticülo 21.

Autoridad Educauva Nacional. Corresponde a la Fúción Ejecutt!.a la calidad de Autoridad Educaüva

Nacional. I-a ejerc€ná el Mlnistro o Ministra del ramo. ,qdictlo 22. Competencias d€ la Autoridad

EducatÍ!.a Nacional. La Autortdad Educaüla Nacional. co¡no rectora del Slstema Nacional de Educación.

formula¡á las potiticas nacionales del secto¡, estándare de c:lidad y gesüón educauvos asi como la

políUca para el desarro[o del talento humano €ducativo. La competencta sobre la proüsión de recursos

educativos la eJerc€ de manera exclusiva la Autorldad Educaüva Naclonal y de manera concurr€nte con

los dlstritos metropolita¡tos y los gobiemos autónomos descentralizados, distritos metmpolitanos y
gobiernos autónomos munrdpales y parroquiares de acuerdo con la Consütución de la República y las

L€yes. L€s at¡lbuclones y deberes de la Autoridad Educativa Nadonal so¡ lae siguientes: b)

Administrar el Sistema Naclonal de Educación y asumi¡ la responsabilidad de la educación, con

suleción a las nonnas legales vlgentes; c] Aprobar con la paficipación de todos los actores del proceso

educativo. democrátlca, parucipaüva e inclusira el Plan Nactonal de Educaciótl los progamas y

provectos que deban desa¡rollars€ a nivel nacional y ügtla¡ su co¡recta y oportuna ejecucióq ol Ejercer

las labo¡es de fiscalzación de establecimientos educattvos de confo¡midad a lia pre€nte L€y 2 4

Estatuto, R€imen Juridico Administ¡aüvo de la función Eecuüva. Articulo 16. O¡gant-aclón

Ministerial. l,a Función Ejecut¡va se organta en los sigui€ntes mir¡isterios: e) Mlnisterio de

Educación. Artic.tllo 17. De loÉ M¡ristlos. Los Ministros d€ Estado son competentes pa¡a el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus mlnisterlos sin nec€sidad de autorización

alguna del Presrdente de la República, salvo ¡os casos expresamente señatados en leyes esp€ciales.

Tercerc. Añáltsis del cumpllmiento de los requisitos. El artÍculo 7a de h Ley Org¡ánica de la Füción

L€gislaüva establec€ que la Asambl€a Nacional procede¡á al eniuicianiento poliüco de las y los

fl¡nclonarios detallados en el articulo 131 de la Constitución por incumpümi€nto de las funcion$ que

le asignen la Consütuclón de la Repúblicá y la ley du¡ante el €j€rcicio de 3u ca¡go y después de un ano

de termÍnado. u aniculo 79 d€ la l€y Org¡ánica de la Función l¡gelat¡,a dete¡mina los requtsitos pa¡a

I
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la presmtación de la solicttud de enjuidaÍriento politico. Deberá conta¡ con hÉ nrmas de al menos uía

cuarta parte de las y los rfembros de la Asamblea Nactonal. Se¡_,á presentada ante lá Prcsidenta o

Presialente de la Asanblea Nacional. Sená pres€ntado en un formulario correspondiente. Declaraná que

Ias ffrmas son veriaticas y que corresponden a sus ütula¡es Contendri el anuncio de la total¡dad de la

p¡ueba que pres€nta¡á: se acompanará de la prueba docum€ntar de que disponga en ese momeito De

la Documentac¡ón pres€ntada en referida sotlcitud de enjutclamiento político se desprende qu€ la

mlsma no cumpl€ uno los requisitos establecidos €n los artículos 7a y 79 de la L€v Orgránlca de ra

Función kglslativa según se determine en el cuadro srguiente: A conbnuacrón s€ adj¡mta un cuadro.

Requisito. Respatdo de al menos una cua¡ta Parte de las y los miembrG de la Asamblea. Curnplen.

Soücitüd presentada ante el P¡esidente de la Asmblea Nacional en fo¡mulano correspondiente.

Cumple. Declaraoón de la veracidad de las ffrmas y que corresponden a sus titulares. No cumple. Al

respecto me pe.mlto serñara¡ que edste un alcance de la Unidad Técnica L€gislativa r€specto d€ este

¡equtstto. Anunclo de la totalidad de Ia prueba que se pres€ntará acoúpaftándose de la prueba

documental que se disponga en ese momento. Cumple. Causal de enjuiciamiento, Incumpltmiento de

las functon$ que aslgna la Constttución y la ley al funcronario públtco. No cumple. Plázo mláximo de

un año para proceder sl enjuiciamiento poliüco despues de terninados sus funciones. Cumple. l-a

sollcltud debe conta¡ con el respatdo de al menos una cuar:ta pa¡te de los miembros de la Asamblea

Nacional, e3 deca con el ¡espaldo de treinta y cuatro asambleístas. En este caso la solicltud cuenta con

cuarenta y nueve ffrmas d€ re€paldo, sln €mba¡go en la solicitud no se cumple con la condición

establecida en el a¡tr'culo 79 de que no se declare que las ffrmas son veídtcas y que corresponden a

sus tttulares por parte del asambleísta proponente al enjuiciamiento políüco. I-a causa invocada en la

solicttud de enjuiciamiento politico es el lncumplimiento de las funcior¡es que le asigna la Constituoón

y la ley. sin emba¡go la docume¡iaclón p¡esentada y a¡gumentación no güardan relaclón con las

causales invocadas. Cuarto. Considerac'iones. 4.1 El artículo l3t de la Constltuclón de la Repúbüca

establece que s€ podÉ proceder ar enjuiciamiento pofttco de las y los Ministros de Estado dürante el

eJe.clclo del ca¡go y un año después de teminado por lncumplimiento de las funcion$ que les asigna

la Conshtución y la tey. En este caso. de Íianera fomal la Asambleista solcltante señala que el ex

Ministro de Educaclón ha ¡ncumplido las si€¡¡ientes funciones establecldas en el a¡ticulo 22 de la Ley

Orgánica de Educación lnterdntural. 1. AdminisEa¡ el Sistema Nacional de Educación, de asuñir la

responsab idad de la educacrón. 2. Apmbar €l Plan Nacional de Educación, los programas y proyectos

que deb€n desarrolla¡s€ a nivel naclonal, de vigilar su correcta y oportuna ejecución: y, 3. Ej€rcer las

labores de flscal?,aclón de establecimientos €ducativos de conformidad a la p¡es€nte l€y. Como

árgumento de que no s€ ha cumplldo con esas atribucrones, en la solicltud s€ señala de manera

general una ausencia de planes, p¡oyectos y eralüaclones adecuados que preva€an, combatán la

violencra en todas sus formas al interior de la€ lnstltuclones educativas y decenas de casos de retrasos,

suspensiones de los pagos de estimulos de Jub tión d€sde el arño 2014. sin embárgo la sollc¡tud no es

suflci€nt€mente claia v p¡ectsa. No s€ adjunta docum€ntación cancr€ta que demuestr€ eI

\
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incumplimiento de las tunciones antes s€ñaladas. la doormentación adjunta no guarda concordancia

ni ejempÍnca bs ár€iumentos señalados por la AsanbleÍsta solicltante. Por ejemplo' se ctta

pa¡cialmente el lnforme Somb¡a, para lndica¡ que los p¡of€sores y plofeso¡as no denuncian al

abusador y sl lo hace se l€ sanclona únicamente con medidas administraülas. Las victin¡as no üenen

ningún upo de apoyo lo que en algunos casos puede llevarles a medidas d$espe¡adas como €l suicidio

y en otros a retirafse de las escuelas sin indica¡ de manera precisa como €stos h€chos e deben a una

omlslón por parte del Mlnisterio de Eatucaoón y de su titular. De la fnlsma manera se señala que es

responsablltdad del ex Ministro el h€cho de que s€ ha)'a desmontado la capacrtactón docent€ que s€

lnpulso hasta dicreñb.e de 2014. En mateia de educación sexual los docentB del pais sin tomar en

cu€nta que este camblo se deb€ a que lia estrategta que estaba a cargo del Ministe¡io Coordinador de

D€saÍoüo Soclal dqjó de tuncionar er¡ noviembre de 2Or4 y pasó a conv€rurse en Plan Fam ia Ecuador

mediante Decreto Ejec|¡üvo 491 de 26 de noviembre de 2Ol4 la Presidencia de la República a trav$ det

Pla¡r Fam ta Ecuador asumió la rectoria, ejecuctón, competencias, funcion€s, ¡epresentaoones y

del€gactones que €l€rcía el Ministerlo Coordtnado¡ de Desa¡roüo sociál y los minlsterios sectorlales

sobre temas de planflcación fajf¡ilia¡ y p¡evencrón del embarazo del adolescente. por este cambio €1

Mlntsterlo de Educación dejó de tener competencia en mat€rla de €ducación s€xual y reproducüva. 4 2

El artículo 79 de la L€y Orgánica de la Fundón t.€gislaul,'a determir¡a como exigencia de procedibil¡dad

a la solicitud de enjuictañlento poftlco. que la solicltud cuente con las ff¡nas de ál menos üna cuarta

pa¡te de los miembros de la Asamblea Nactonal. 2. Oue la solicitud s€a preÉentada ante el President€

de la Asamblea Nactonal y formallzada en el formulario correspondiente. 3. Deda¡ación de que las

ffrmás de respaldo son verídicas y que co¡respond€n a sus ütularesi y, 4. El anuncio d€ la totálidad de

la prueba que s€ presentará acompañ¡ándos€ la p¡ueba documental que se drspore en ese momento. La

asambleista solicitante del enjüiciarntento poftico adjunta a su solicitud 5 fojas cuyos encab€zádos

rezán a,sí: I-os a,sambleÍstas abajo ffrmantes solicitamos y r$paldamos el enjuiciamiento politico al etr

Ministro de Educación Augusto Espinosa Andrade. Declaramos que las ffrmas constantes €n estas

fojás son r€¡ídicas y corresponden a sus Etular€s confo¡me a lo que establ€ce la L€y Org¡ánica d€ la

Función lrgslaüva. D€l te.{to antes Eascrito 6e evidencia el lncumplimiento de requisito formal que

señata el artículo 79 de la 14 Orgá¡lca de la Func¡ór lÉ€lrslatrva relaüvo a la declaración de la

asambleÍsta solicltante de que las ffrmas de respaldo son veridicas y que corrBponden a sus utulares,

dicho que se coúobora cuando €n el cue¡po de La soliotud de €njuiciamiento no costa tal declaració¡.

4.3 El a¡ticulo aO de la l-ey Orgánica de la Función Irglslaüva sin el Co¡sejo de Admlnistración

kgislaüva la facultad para verlflcar el cumplimiento de los requisitos de las $li.itúdes de

enjuiciam¡ento políüco que pe¡rnita dar inicro al tñárnite mntemplado en el inclso fbal del mtsmo

consistente en el enüo de la solicitud de juicro políüco Junto con la documentaclón de sustento a la

Presidenta de la Comisión de Fiscalt"ación y Cont¡ol Politico, la solicitante no ha úrmpüdo con todos

los requisttos prevlstos en 106 artjculos 7a y 79 óe la l,ey O¡giá¡ica de la Función l.€gslativa

corresponde al Cons€Jo de Adrninisi¡aclón lrgislativa proceder confo¡me lo establece el artícub ao d€
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la tndlcada no¡ma. Al resp€cto se r€comiertla no intctar el tnám¡te de la pre citada elicitud de

eijuictamiento políüc.o. Suscribe el doctor Tomás Pluas Coordlnador General de la Unidad de Técnica

Legislattva. Como alcanc€ a este informe, señor Presidente-' m€dlante memorar¡do 274 de L3 de

novi€mbresañalalostgu¡ente:Media.ntemernorandoderefer€nciaestacoordinaclónG€neralatendió

la atisposición clel docto¡ José sel.rano, Presidente de la Asamblea Nacronal dando a conocer a través de

su despacho el memorando SAN-2Or7-2orS-2433 de r de noüembre del pr€serte arño respecto a emitn

un info¡me sobre la sollcitud de jutclo politico en contra del €x Ministro de Educacrór' economista

Augusto Esplnosa Andrade pr€€€ntada por la llcenciada Jea¡nine Cruz AsambleÍsta por la p¡ovincra de

lrja. En €l apartado 3. Análsis d€l cumplintento de requisitos. El pre citado Aforme se s€ñalaba qu€

la soücitud no cumplÍa con el requisito de la declaración de que las ffrmas son veridicas y que

corresponden a sus titulares previsto m el articulo s€tenta y nueve de la IÉy Org¡ánica de la Función

I-€glslatlva. De la info¡maclón conocida por esta coordinactón general se conoció que el formulario

obseñado es lgual a las solicitudes de enluiciamieito polítlco p¡esentados en ot¡as oportunidad€s a la

P¡esld€ncia de la Asamblea Naoonal sin que el mismo haya sido cü€süonado. Por este motsvo

corresponde hacer las siguiertes rectlflcaciones del inJorme contentdo en el memorándo 265-UTLAN-

2Or7 de 6 de novi€mbre de 2017. hlnero. El texto del apártado tr€s. anráLlisis del cumpllmi€nto de

requlsito€ seá el srguiente, el artículo 7a de h L€y org:á¡lca de la Función I¡gislativa €stablece que la

Asanblea procederá al enjutclamiento pofüco de las y los tuncionanos detalados en el a¡tÍculo l3l de

la constltuclón por €l incumplimiento de las funciones que le ásig¡a la Constitución de la Repúbllca y

la ley durante eI ejercrcio de su cargo y hasta un año despues de termir¡ado. El artÍculo 79 d€ Ia Ley

O¡gár¡ica de la Ftnción L€gislaüva det€EniÍa los reqütsltos pa¡a la pr€s€ntación de la solicitud de

enjuic¡amiento políüco. Deberá conta¡ con las ffrmas de al cuarta parte de las y lo€

miembros de la Asamblea Naclonal. Será presentada á¡t€ la Presidenta o Pre8ident€ de la Asamblea

Nactonal €n el formulario correspondlente. Decla¡ará que laa ffrmas son r€¡idicas y que corresponden a

sus ütula¡es. Contendrá el anuncio de la totalidad de la prueba qu€ presentarA 3€ acompañaná de la

p¡ueba docuúental de que disponga en ese momento. De la Documentactón presentada €n ¡ef€rida

solicitud de enjuiclarnlento político s€ desprende qü€ la misma no curnple üno los requisitos

establecrdos en los arlículos 7a y 79 de la ky Orgrá¡lca de la Función Legislativa según se d€termin€

en el cuadro sigulente: Requisito. Respaldo de al menos una cuana parte de los mieúbros de la

Asanblea. cumple. Sollcitud presentada ante el President€ de la Asanblea Nactonal €n formulál'io

cor¡espondlente. Cumpl€. Declaraclón de la ve¡acldad de las firmaÉ y que corresponden a sus tltulares.

Cumple. Anüncio de Ia totalidad de la prueba que se p¡esentará acompañ¡ándose de Ia p¡üeba

doclrmental que s€ disponga en es€ momento. Cumple. Causat de eniuicia¡¡uento. Incumpllmiento de

las ñrnclones que asuna la Constltución y la ley al funcionarto público. No cumple. Plazo m¡¡¡mo de

i¡n áño pa¡a proc€der al enjulclamiento políuc'o después de termlnados sus fimcion€s Cumple. La

sollcltud debe contar con el respaldo de al menos una cua¡ta parte de los miembms de la Asamblea

Nacional, es deor con el respaldo de trernta y cuatro asambleistas. En este caso la solicitud cuenta con

(
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cuarenta y nueve asambleístas. ta causal invocada en la solicitud de enjuiciamiento políüco es el

incumpllmiento de las fi¡nclones que le asigna la Constitución y la l€y. sln embargo la dodrmentación

pres€ntacla y argümentación no guardan relaclón con las causales lnvocada. Segundo. En el apartado

cuat¡o. Consideraciones. Se deja sin efecto eI párrafo. 4.2 Es el texto del apartado qunto.

Recomendaclón será el siguiente. En mnsideración a que la AsambleÍsta solicitante no ha cumpltdo

con todos los reqüisitos pr€vistos en el aitícr¡lo 78 de la L€y O¡grt¡ica de la Función lagtslaüva

corr€sponde af ConseJo de Administracrón Irgslativa proc€der cof|forme a lo que establece et 3rtículo

aO d€ la indicada norma. At resp€cto se recomt€nda un inicio del t¡ámite de la pr€ citada solicitud de

€njuiciarniento políüco. Atentamert€. Doctor Tomás Pluas, Coordinador General de la Unidad Técnica

kgtslat¡a". Hasta ahi los informes. señor Presidente.

EL SEÑOR PRDSIDENTE. A disposición de los señores. s€ñoras mi€mbros del cAL el lnfo¡me y Ia
peüción. Pide la palabra- tal vez.

EL ASAMBLEÍSIA DONOSO CH1RIBOGA PATRICIO. Gracias, Presidente. No voy a srgumentar

mayoÍnente, pues lo htce el vtemes pasado y lo hice, er¡ mi opinión con sobra de mereclmlentos. En

cuanto a la a¡gumentación me reffero. Es evid€nte que los proc€sos de fiscalización no solamente

constan en la Consütuclón. no solamente que están entr€ las once tareas que los legisladores tenemos

y que deb€mos cumpllr, sino que es el espacro idóneo y expedito para que un tunciona¡io público

pueda demostrar sus buenos quehaceres, de haberlos. E3€ es el conc€pto. Nadie deb€ asustars€

cuando hay lm proceso flscalizato¡io. porque es cumplir con el artículo 233 de la Consütución. Nlngún

li¡ncionarlo públtco esbá ex€nto a rendir cuentas. Yo cr€o que el pedl¡ que se rinda cuentas es

absolutamente natural, resp€tando el debido pmc$o, respetando al funcior¡ario público, respetando su

derecho a la defensa, respetando su presu¡crón de inoc€ncia. p€ro po¡ supuesto rindiendo drentas aI

pais a través de la l€gslatura y no€ot¡os, lo€ clento treinta y siete legisladores somos los Jueces y los

representantes de todos los ecuatorlanos en menor o mayor propotción. l¿ informaclón que nos dieron

esta tarde, Prestdente y col€gas legisladores, es muy dbpe¡sa, muy diffcil, muy triste además, muy

triste. Hablé hac€ pocos minutos de la sensibilidad humana que ti€ne este terna. A mí me pareceda un

desacierto no continuar con el pmceso fiscal¡zatorio Porque es la opclón real de que se rtnda cuentas-

Ustedes sabrán como votan. por supuesto, yo votaré a fa\o¡ de que el juicio tenga lügar. Repito y con

esto termtno, p¡6idente, respetando el debldo proceso, respetando las instanclas constitucronales. las

¡nstancias legales que vrsualizan un juicio políüco. y eso €s lo que es, un juicto poliüco Estoy eeguro

que habÍin aqumentos de orden p€náf pem no nos corresponde por 10 menos este momento porqu€

no somos miembros de la Cort€ Nacional de.Jusücia, pem si debe¡íamos exhortar a que alguten haga

a.lgo si esta fimción o €ste Consejo d€ Administractón no toma la d€€isión correcta €n ml opinión..

porque st no, s€ñor Presidente, y 10 digo con todo ¡esp€to, si se niega esto, aqui no ha pasado, aqü no

ha pasado nada y créame, en pocas s€manas la Comisión'AAMPEIRA" será dGinteg¡ad por obvias

f
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razones. es una comlsión ocasional y aquÍ no ha pasado nada y no pod€mos permitir qüe no pase nada'

po¡que el dia de mañana las vÍctünas nos vsn a decjr, otgar¡ que tue pues y hay que ¡esponderle a la

gente, sobre todo €ste tsna que €s de tal serslb idad' de tal complejidad qüe no hacer nada m€ parece

un error. Es,a es mi opinlón. lo dije la vez pasada. cada cüal sabrá como vota pe¡o en mt opinión hay

que dar viablÍdad a este proceso con todo ¡espeto como debe ser a üna Asanblea abelutámente

respetuosa de todo y de todos. Esa es mt opinión. señor Presidente.

EL SEÑOR PRFSIDENTE. Gracias, Patrldo. Por favor Luis Femando y €nseguida Soledad.

DL ASAMBLEiSTA TORRES TORRES LUIS MRNANDO. GTACi S, SEIóOT PTESId€NI€. EI ECONOMiSTA

Espino€a, contra quien s€ ha pedrdo este Julcio poüüco, además de habe¡ sido Ministro de Educacrón.

es actualmente asambleísta, y cu¡iosanente colega de todos nosotros, ind€pendlent€mer¡te de que

caiga bten o mal a un grupo de l€sladores a algunos a título indiüdual, se trata en úlumo termlno de

un colega legslador y yo si quisie¡a dejar en cla¡o, que al ñenos est€ proceso tal como lo ha negado al

Consejo Administrativo de la t€gislatura no trata o no deb€ria tratar de desffgurar 31 colega

Asambleista. slno que en últ¡mo témino lo qu€ busca es que se Juzeue aquello que h¿o o no hlzo

cuando fue por coinod€ncia Mtnlstro de Educación y lo que ha dicho el AsambleÍsta DonGo, es

indudablemente uno d€ los temas de mayor preocupacrón en la Asambl€a, qué hace la Asanblea frente

a aquello que ha ofiectdo en el pasado con los abusos a menores, espectalmente en establecimlentos

€ducativos y el únic\o fiúclonarlo que podia ser objeto de un juicro o de ¡m proceso de Flscalización €ra

el economista Espinosa, no habia ot¡o, al haber sido el máximo directiro del Mlntste¡io de Educación y

entiendo que esa tue fimdamentalmente la razón po¡ la cuál se prm€ntó €n estos teminos el Jutcto

potitico en su contra. Yo creo qu€ el econoúista Bspinosa es una persona r€spetable. talentosa, pero

que tuvo qu€ pasar po¡ la diffcil circunstancia de que en 3ü p€riodo, como éI mismo rcconoce en rma

e¡treüsta que publtoó el Diario Expreso el dia dorfngo, ce¡ca de tresclentos casos y claro, él dlc€. no

puedo responder, porque yo supe¡visaba c€rca de dosoentos mil, pe¡o al flnal Ia ¡esponsabilidad en

esos cargos. en el caso de ta responsabilidad poliüca, no es ajena a lo que ocurr€ en lo3

establecinientos. Saior Presidente, a mi lo ú¡ico que me p¡eocupa del informe que estaños rei'lsando.

es el hecho de que el argumento principal del asesor jurídlco de la Asamblea, para que no 3e admita el

pedido, es que no hay c\ongruencia €ntre las pruebaa anr¡ncladas y las tnfracc¡ones de las que habla la

Consütución. Y esa es ur¡a af€iumentacrón que esá rrüis alliá de los requisitos de proc€sabtlidad, el

articulo 79 de la Ley Orgánica de la Función l€gislativa señ:la taxatlvamente cuáles son los requlsltos

de pmc€sab ldad y esos requisitos se han cumplido. Tal v€z lo qu€ puedo haber dicho el abogado. €s

que las pruebas están mal anunciadas, pero ei el inform€ s€ dlce qu€ es!ám bien anunciadas, lo que

pasa €s que no co¡responderian todas a hs infracciones que pued€ com€ter un Ministro y por eso, veo

que a.l mero6 el a¡gum€nto central que habría para inadmitir por par t€ dtga-mos de quides no quleren

admitir este proc€so, no es un argumento debida¡nente eostenldo, yo por fü parte. anuncio qüe

1
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ammpañare en la rotació¡, al Asambleista Donoso. para que e€te proc€so se tnvesügado' con el único

fln de attoralar lo ocurrido en €l Ministro de Educactón e¡ aquel entonces. sln que haya nada en contra

por supuesto. en lo p€rsonal, no faltaba má's. del €x Mnlst¡o Esplnosa.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Soledad. por favot.

I,A ASAMBLEÍSIA BUENDÍA HERDoizA SoLEDAD. Gracias Presldente buenas ta¡des companeros

l€gisladores. Bueno, cr€o qu€ el anáisls d€be s€¡ en dos ámbitos. €l uno el obviamente legislaüvo y el

otro el politrco, €n el ¡ámbito legislaüvo. obvianente no vanos esclndir ra tá¡ea legislaüva y la de

flscallzacrón. y en ese marco lo lamos a hacer' lo hemos vmido hacierdo, p€ro una ffscallzación que no

p€rmlta un show polítrco. Aquí el compañ€ro legislador dic€, st no procesamos esta investigación no ha

pa.sado r¡ada, lo que querernos €s la cabeza del ex Mir stro y ahí si pasaría algo perdónerun€' yo ahÍ

voy a habtár tambl€n no solo como legisladora' est€ es ufl tema que yo si les llamo a ta reflodón y al

co¡azjndeestapogictónquenotieneperdóndeDios.cómoespostbl€qu€s€polltic€álgotandoloroso'

yo les hablo c\omo víctirna de temas execrables, que uno después de tantos años no puede supem¡ es

algo c\ompletamente doloroso que quieran manipular. politizr el dolor de la gente y yo les digo y s€ los

tligo en la cara, Patric¡o se los digoi Luis Femando, no es posible qü€ revicÚntce y quieran polttizar

algo tan dolo¡oso, es realmente una postclón que pemitanme con todo respeto me produce asco y me

produce asco y lo estoy hablando como un víctima que no ha podido hasta el día de hoy superar el

dolor de su hüa, y muchos de ust€d$ conoc€ el caso de mt h{a' para mí es algo qu€ me cála en el alrna'

y no pe¡mitiré, jamás dale el loto para que se pueda politiar el dolor de las persnas Se debe

encontrar responsables, clam que sí, en los áLmbitos que corresponden' la cabeza del Mintstro no

resuelve nada, 10 $¡e hace es un show poliUco con objettvos que lo que quiere es destruir a un proc€so

políüco, jam.is tendrá mi voto para aqüelto Antes de condui¡ el€vo a moción el no admlür €ste proceso'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Grac1as. Cados B€rgmann Por favor'

EL ASAMBLEiSTA BERCMANN REYNA CARlrS. Sí, señor President€. Desde luego, senor Presldente.

que este e3 un t€ma sumam€nte ¿loloroso, es un tería que nadte puede desconocer que se üene dando

de müchísimos años, 10 ¡a¡o es, s€ñor [Tesiderite' que dic€n en un momento dado el último Mintst¡o'

el últtmo Mlrüstro no tu€ et Asambleístá Augusto Espinosa' hay un minuto después de él y tambiéü

hay un anterior, por qué no se los llana a todos po¡ qué s€ lo quiere coger' Mire yo ya lo he dicho v lo

ratifico, el economista Augusto DspinGsa nunca fu€ el santo de rri deloción pero tengo que reconocer

que e€ no ha hab¡do lm Ministro aleallcado a €sa Cánera de Estado como tue Augüsto Espinosa le

ca.rnbiólacaraataeducac¡onycomoyomanlfestabaenreunlonespreviasoqueremosqueregreseel

MPD, que tanto bien le ha hecho a la educación, no hay derecho' no hay derecho en ese s€ntido

comparto ell gran parte las exp¡esion€s d€ Soledad Buendia, por el dolor q¡r€ le causa este tema' v si

I
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creo que no se puede olüdar en este senüalo. Yo he propuesto si m€ permlte ásambleista Soledad

Buendía, un p¡oy€cto de resoluclón, somos tan cohe¡ent€s, que esta úisma Asamblea mandó a la

Comisión "AAMPETRA" justament€ para ¡evelar est€ proceso y tan coherentes somos' que por pedido

del Presialente s€ atnpüó a un año esta Comisión, pafa que pueda hacer el segutnieñiÓ á todas las

acclon€s, a todos los casos. OÚenes somos padr€s de fañilia nos duele en el alma este caso lo

hac€mos como p¡opio, por la trascenalencla que tiene y nos comprometemos a seguir ¡ás acciones en

todas tás acciones que deben ser en todos los cámpos. Por eso quisiera que por S€cretaríá * dé lectura

aI Proyecto ale Resolución que s€ ha p¡esentado' para que reaknente vean todos los temas qu€ se tratan

en ese Proyecto de Resoluctón.

IA SEñORA SECREIARIA" señor Presidente, eI a-sámbl€ísta cárlos Bergmann ha presentado un

Ilo!,ecto de Resolución...

EL SEÑOR PRBSIDENTE. Esp€r€ un s€gu¡dito, Vtvtana y ensegüida Patricio y Ve¡ónica por favor'

I-\ ASAMBLEiST A BoNILIA SAr¡EDo VTVIANA. cracias, Presid€nt€. compañeros. Bu€no quertda sol'

darte nuestra solida¡idad. nu€stro abrázo, no te hablo como asambleísta sino compañera como amiga

no quisiéramos tocar este tema p€rsonat, pero bueno, decrrte que aqui estamos como compañe¡os.

para apoyárte y $¡e entendemos el dolor por el que siguen pasando ustedes como fañilia. p€ro

referirme básicámente, compaiems, aprovechando que s€ está grabando aqui la sesión primero

referente a las aseveraciones de Patrlclo, reJermte a las ar€iumentaciones polÍticas y legal€s qtl€ has

menclonado. Dlscrepar conugo porque yo creo qüe la posibiüdad de ¡endir cuentas de cualquler

functonarlo público, no solo pasa por un juicio político o de ffscatüaclón, creo que los espacios de

rendir cuentas y tar¡sparenta¡ acciones, pasa por los dive¡sos mecanlsmos que esta Asamblea Uene y

que se ha implementado, compaiec€nclas, ent¡evistas en forma permai¡ente inclüso la comparecencla

del pmpio compaiero Augusto Fisplnosa a la Comislón "AAMPEIRA' la compar€cencia de é1. la

compa¡ecencia de Freddy Peñaiel, antos como ex Ministros de Edücactón. Segundo un poco retomár

la tdea de lo que decia Sot, de que si no s€ da paso al juicio potiüco. aquí no ha pásado nada' pero no

se pueale p€nsar que st se da paso, entonces se va a resolver el pmblema y tendismos €l bofeo de

guer¡a ganado Augusto Espinosa y ¡ealñente el tema no va por ahi, qüe estamos haciendo d€ acue¡do

a nuestras competencias, cfeo que hemos hecho muchisimo. nunca va a ser suictente para supe.a¡ el

dolor de las fam las y de las victinas de abuso sexual, que de hecho. ustedes no tuüeron la

oportunidad de €star escuchando los t€sttmonios que n@otros si escuchamos cuando camparecl€ron

los padres de fa-rnilia de las víctimas del colegro Agui¡re Abad m Guayaquil, r€almente fúe una cosa

espantosa, tue una cosa ter¡oríffca, que rlo se la deseamos, pu€s, a nadle no. Pero €ntones nosotros

qué hemos hecho. haber creado esta Comlsión "AAMPETRA". eüdentemente la finalidad es tmbién

aprobar l€islactón desde nuest¡o espacio, pa¡a €ndu¡ecerlo' que hablá que €ndurece¡ v cambiar la
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perspectlva, porque como dljo Sllvia la P¡esldenta de la Comisión Ocasional. €ste es un tema que

nosotros como socl€dad tenemos una deuda que saldar, no es un tema que slmplemente pasa por la

aprobación de tma ley. p€ro ya que estarnos nosoEos €n la Asámblea' no temen dejar de cumpll¡ con

esa ¡esponsablltalad. Y rne par€ce también importante que d€spués de todas €saÉ conclusiones a la

Comisión "AAMPETRA" y quizás no sea matetla especifica del luicio Presidente compañeros pero si me

parece lmportante que tar¡rbién lma de las actuaciones justamente de este CAL de esta Asámblea deba

ser e).lg¡ no solo que los responsables, que hoy los auto¡es Írateriales de estos delitos tan atroces'

vavan tras las relas, sino también qüe esos mandos medios, esos ma¡rdos dr€ctos' esos ¡ectores'

rectoras,allrecto¡esdistrttales,quenohlcieronab€olutanentenada,auncuandos€leshláconoc€¡
acerca de estas deriuncias, tamblén puedan asumi¡ algún üpo de responsabilidad' induso respondar¡

frente la j¡rsücla, porque ahí sí estaiamos actuarido d€ que algo r€al¡nente s€ esta haciendo y se

estaria s€ntando un prec€dente por Pnmera vez en la htstoria del pás. Eso por un lado' que no pod¡ia

deja¡ de menclonarlo. Referiifne ahora sí, especiffcamente al juicio planteado por Ia Asámbleista

Jeannine Cruz, bráLsicamente ella plántea dos lncumplimiento de Ílnciones, la primera, qué es lo que

ella dtce, que existe una ausencla de planes, proy€ctos. evaluactones adecuados' que prevengan y

combatan la violencla en todas sus formas al interior d€ las insütuciones educattuas, €sto €sLá en el

a¡ticulo velnü¿lós. literal e) de la I,oE. Aqui es Impo¡taíte aclarar que en la acusacrón constltucronal,

en el Julclo poliuco que ha sido firmado por los colegas asambleistas, no se espeofl'á de manera

directa curáü es la aoción u omisión que g€ne¡a r€sponsab tdad administradva o penal que cometió el

€x Mnisiro Esplnosa, yo concuerdo con Pat-rlcio, con ll¡ts Femando que cada uno de nosoÜos no

vamos a determinar cuá es la responsabilidad, pero sí lo que siempre hemos anatizado aquí ni siquiera

hay un nexo causal. una redacción adecuada de lo qü€ se esti denunctando, con la persona a la que se

quiere denunciar o el llevar a Juicio politico. me reffero a los casos de abuso s€xual en los Planteles

educativos y pienso, quiero menclonar qu€ se limttan a eludir la políüca pública ine{stente. dicen, no

existe políUca pública, la frase que dicen es polítlca pública inedstente, en un prlmer momento pero

más adelante. en eI mismo info¡me de solicrtud dejutcio polÍhco reconocen que si hay politica pública,

pem d€spues dtc€n que es insuffclente, eso por un lado. Por otxo lado, cuando hablan del

inüúplimlento del pago de lncenuvo de la Jub ación, anuncian, como pruebas p¡es€ntan copias

c€rtificadas de p¡o€esos de renuncias porjubllaclón, informes de comites de derechos humanos y ot¡as

pruebas en donde no trenen relación directa con la fundamentactón, insisto. de la acusación

consutuctonal, ya que no han sldo mencionadG o desa¡rolladas' copias certiffcadas. etétera' pem en

€ste punto específlcamente para qu€ quede cla¡o en la Justiffcación y ta argumentación. de acuerdo a

los a¡tÍculos setenta y ocho, setenta y nueve y ochenta. de la Ley Orgránica de la Fündón Legislauva' la

solicitud del jüicio polítlco no deb€ ser t¡anitada porque ¡r¡sisto, no €stablec€ düectamente la pr€sión

del Mnistro para no paga¡ los €stimulos porjub aclón a los ex maest¡os. cuándo en el propio procEso

y €n las pmplas declaraclones y las pmpias versiones públlcas qu€ conocemos d€ Augusto Bspinosa' se

¡econoc€ y s€ ha dicho, que se procuró hac€rlo. pero el'tdentemente no es un tema que dep€nde de él

c
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porque tenÉ llnttaciones de o¡atei presupuestano y legal que U€ne qüe cumpli¡ Entonces' dejar

s€ntádo, dejar clam y deja¡ esto $abado, de que la solicltud de Julcio politlco presentada por la

asambleistaJeánn¡necruz.noevidenclauna¡esponsabilidaddi¡ectaent¡€loquedic€queseha
incümplido l€¡sus a la persona que s€ des€a e¡rjutcla¡ Todo ha sido muy general y todo ha sido

algajnos muy lirico, me parece, que al hablar de la falta de políüca pública o polítlca púbüca existente'

imagÍn€nse ustedes compañe¡os lo que se¡ia dar paso a unjulcio politico con €sta a¡gumentaclón e8o

quiero declr que el día de rnañana, c1ja&rne¡ políuca pública que se incumpla. que no llene las

expectauras, que no haya supera¿to los erores o cualquier otra cosa para ra cual la potÍtica pública sea

aprobada. €stariamos entonc€s aqui y con todos los rrinistros en li¡nciones y los ante¡iores que no

hayan flrmplldo el año todavia, desfflando, po¡que €staríán acusados políUcam€nte, por ejemplo, una

pelsona pri¡/"ada de la libertad qüe vuelva a dellnquir o que existar nuevas fo¡mas de crlmlnalidad. le

€chamos la cdpa a la politica pública, que no tuncionó, al Mln1st€rio de Jusücia, entonces a mi me

par€c€ que tenemos que asuÍ¡ir este tena con ¡esponsabtlidad. Por end€, entiendo qüe hay una

moción de Sol, no he escuchado todavía el Proyecto de Resolución pem en todo cáso de manera

responsable, me adelanto en declr que este proceso no curnple con 10 que establece ta L€y Orgánica d€

la Función lrglslaüva y por ende. este Cor¡sejo de Mmhrstración l-egishtrva' apa¡tada d€ cuarquier

trnte y salvo político, porqu€ lastimosanent€ sí lo hay. no quiero deci¡ de los compañeros de la

Comisión en este espacio, pero si hay una lucha políttca respecto a esto. deberíamos votar todos para

que no s€ lr¡icie el Uáñtte. por no habe¡ cumplido, lnsisto, con 10 que acaba de úencionar, tanto lo€

requisitos legdes y constltuclonales.

EL SDÑoR PRF,SIDENTE. Por favor Patlicio y d€spués. vemnlca.

EL ASAI4BLEfSIA DoNoSO CHIRIBoGA PATRICIo. Gradas. Pepe. Soledad Buendía sab€ de mi

solida¡ldad pe¡ma¡ente, tu lo sabes Sol. lo sab€s, lo conoc€s y sí me pa¡eoó que debiste hab€¡lo hecho,

yo siempre he sido soltdado contigo, sietnpre y 10 sab€s, más allá de difer€ncias de order¡ politico. Y

Soledad esta asinüendo con la cab€za porque es asi, porque es verdad. No ha e¡sudo en mi af¡tn de

teatro, rnt afán de lucimiento, no, no, por lo tanto no estoy de acuerdo con tu mención en el sentldo d€

que queremos hacer teátro. Sl alguien quiere hac€¡lo que r€sponda y yo no, ust€d€s me conocen yo

soy un hombre serio y un legtslador responsable. Concluyo con esto. hice mi argumentación. la reitero

porque cr€o en ella y me acuerdo del didrc en úi intervención. señor Presidente, no menos de seis

vec€s la palabra resp€to, porque así soy yo, porque yo respeto a todos. Es miás, hago gala de respetar a

qulen no piensa como yo en temas políticos, porque eso €s lo decent€, y yo soy rma persona d€cente.

De modo que no ha sido intenctón mía hacer daño a nadle, simpl€mente es nt convicción y a Vtllana

he terüdo que decirle que esa es mi convicctón, m¡áÉ atlá de diferenciaa ideológlcas y no hay dellto en

tener una conücción sana, no hay delito. no hay raztn para ser dlscrlmir¡ado ni atosgado' estamos

aqui en minona, yo st€mpr€ h€ srdo de mlnoda desde que estoy en la Asanblea' siempre y h€ tenldo
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un buen trato con todo el mundo. Por lo tanto no €stoy d€ aderdo en que s€ menclone

lnt€ncioralldades que no son ta¡ exactas, slempre he sldo solidano con todos y cua¡do ñürió la muier

de Mauro Analino tul a su casa y cuar¡do murtó Fausto cayamb€ también y cuando mu¡ió Nelson el

Vic.e Prefecto €l esposo de la Vic€ P¡ef€cta de Pichincha támbrén. porque Sot, asi soy yo y asi la gente

me respeta. porque yo respeto a la gente. De tal manera que no es que yo he intentado hace¡ aqui un

carga montón nl mucho meno$ simplemente pienso y termino con esto, reitero Vtvte con todo

respeto,ünproc.esoalefls€alizaciÓnnodebea.sustaranadte,sinosetratadeliquidaranadiesetrata
al€ que lleguen a sabíse lias cosas paia toma¡ co¡rectivos que a menester' porque si no no exisuera la

tarea de la ffscalizaclón no existle¡a y es üna de las once tareas que tenemos los legisladores y lo dije

muchisimas veces. con respeto, guq¡dardo el debido proceso mencloné t¡es v€ces que cada p€rsona €s

lnocente mlent¡as no s€ aprueb€ 10 contrario' que solamente al final de la susta¡ciación s€ pu€de saber

de su inoc€ncra o culpabilidad, Porqu€ de alli a menclonar que estamos buscando el estanos s€rá por

ot¡as persona. yo busco hac€r rm p¡oceso ale fiscalización se¡¡o como co¡r€spond€ a personas serlas

como yo. G¡aclas Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE. V€ronica, po¡ favo¡.

I,A AsAMBLEis'rA ARIA5 FERNÁNDEZ vERÓNIcd Muchas gractas, señor Presid€úe. comparieros

miembros del Cons€jo de Administ¡aclón Legislaüva, algo muv puntuar' a mí tarnbién m€ pa¡ec€ que es

un tema sumamente doloroso €l pode¡ tratar estos as¡rntos' no solo en mi condtclón d€ leglsladora

sino también como madre, pero tanbién así como eso es doloroso también nos du€le a todos que se

pu€da polih?¿r un tema ta¡ s€nsible, tan doloroso. no solamente para los niños para $ts ñádres sino

tamblén para la familia. para sus fa¡nilias y para sociedad ecuatorlana Hubie¡a sldo bueno que los

compañeros mlembms del CAL, lxis Fernando To¡res y Pat¡icio DoÍoso así corno planiee esta noche

que s€ dé paso ar juiclo polÍtico al Asambleista Augusto EsPinosa, acudan a la s€sión del Consejo

Adminlstlativo Legislatña que se llevó a cabo en Guayaqu , donde asisuó el Fiscal General del Estado'

donde asisüó el Ministm d€ Educact5'q el Vic€ inist¡o d€ Educación los vocales del Consejo de la

Jud¡catu¡a, el doctor Arbito y la doctora Peralta y también los padr€s de los niños afectados hubiera

sldo que hübleran tenido ese comprombo de poder escucharlos, de pode¡ atenderlos. de poder ser

parte de una corwocatoria que la realizó el señor Presideit€ de la Asamblea Nacional, donde pü€s,

e!'ldentenerite tuümos muchíslmos elem€ntos para pode¡ proli¡ndiza¡ y conocer más detales al

respecto. Creo tarnblén y comparto las palabÉs de Ia señora Vic€presidenta. de la compañera Vlviana

Bo¡illa, que tanto los rectores. los lnspectores, pe¡sonal adminlstraüvo deb€rían algún Upo de

responsabilidaal, pero tamblén hay que tener claro qüe €l juicio político no vamos a solventar rma

situaclón compleja. diffcil como esta C¡eo que la justlcia d€be €ncarga¡se de sancionar con todo el

rigor d€ la t€y. si es qu€ se ll€aren a comP¡obar este tipo de hechos exec¡abl€s. dolorosos para la

socledaclecuato¡iana.I-aseñoraasambleístacruzhah€choalusiónadost€fnaspaJaplanteareste

:
t



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASATVIBI-EA I\TAC I O Ñf AI-

jdcio político, el pnm€ro respecto de los abusos s€xuales y s€gundo, el no pago d€ laslubilaciones. En

€se s€ntrdo, yo creo que Ia justicia constltuclonal está abierta para que se puedan presenta¡ acclones

lustamente en el ¡ámbito de estos dos t€rnas que ella ha ptanteado. En el tema de los abusos seruáles,

ella invoca un informe al Comité del Derechos Humanos sobre abuso y üolencia s€xual en los centms

educaüvos, el derecho a accionár. a p¡esenta¡. po¡ ejemplo, una ac¿'tón de incumplimtento de norma

se 10 pedía haber hecho pa¡a €stos pasos y en et caso de el no pago d€ las Jubilacion6 s€ hace

r€ferencia como a¡urncio de la prueba, a sentencias. plde que se offcie al Fesidente de la Jüdlcatu¡a

que se entregue copias cerüncadas de algunas sentencias que hac\en relaclón con €l no pa€o de las

jubilaciones. se hubiera podido p¡es€ntar en este caso, un acción de incumpllmtento d€ s€ntencia para

detenrdnar sl es que las autorldades del caso, tas autoridades corr€spondientes no han cumplido con

una orden Judiciat, con una disposición d€ la autoridad competente, €n €ste caso, respecto del no pago

de las jübilaciones. El asambleista Donoso decía que sab€mos que no s€ trata de nquidar a nadt€. asÍ

es, no s€ trata ¿le liquidar a na¿lie, p€ro entonc€s cómo podemos dár paso a un juiclo politico donde la

prueba pres€ntada no dene ¡elaoón con las causales lnvocadas, es decir. no hay ménto para que

pueda prospe¡ar un juicio poliüco, pero sí creo que es necesatio compañeros. que la Jüsücia actúe de

manera ¡191, de r¡aneia eflcient€, y s€ comprueb€ pues la dlpabllidad de las personas que en es€

momento esüán stendo procesadas por los casos de supuestos deltos senales €n las mlqades

€ducauvas de nuestro pais. D€ tal manera qu€ pues ñe acojo a la moción p¡esentada por la

asambleista Soledad Buendía Gracias. señor Pr$idente.

ELASAMBLEÍSIA BERGMANN REYNA CARIOS. Señor Pf€sidente. yo le pedi la venia á lá ásamt'lejsta

Buertlía. para alar paso a un Proy€cto de Resolución, que 1o conozcanos. ahi esiá de algüna manera

contemplado todo lo que hemos manifestado en €sta noche

EL SEÑOR PRESIDENTE. G¡acias. Si me permiten. nada más a los colegas. compañeras y companems

rüembros de esta lnstancla, me preocupa sobremanera en reatldad el enfoque que electivamente a€

püedada¡aesteproc€so.tefiscatización'quepodriamosdecrresunodeloselementosquetieneesta

facultad especifica y a la cual Íosotros no solo estamos facultados' sino también estamos

responsab lzados para hacerlo, que es la tnterpelación, porque h nscalizáclón obviamente puede ser

ya s€a en mmparecenctas, paia que se riIrdan cu€ntaÉ específfcas, sob¡e temas concretos que requiera

la Asafiblea como tal. y obüamente creo que ese es un paso previo para determlnar st es que se

cumpló o no s€ cumplió con las tunciones especÍffcas de un frr¡clonario público sujeto a ffsc¡t"'ación y

luego ale eso, obvia$ente. iniciar el proc€so d€ interpelaciórl En esa pe¡spectiva el enfoque que se le ha

dado a la petición de juiclo polihco planteaalo en contra del ex mtnistlo y colega asambleista' pierde

desale mi perspectha, la naturaleza misma de conve¡tlrs€ en lma petición de interpelacrón y mtu blen

trasciende al cañpo d€ busca¡ causa¡ dano y, obvhmente guardando mi r€sponsabilidad como

ciudaatano, pero también como Asambleísta y como Presldent€ de la Asamblea qülsi€ra lm poco

lo
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razonar este planteamiento que he reajizado. Y. efectl!?mente, dlgo plerde trasciende esta lógica de

plantear un proc€so de interpelación a un proceso de causar daróo €n la m€dida que efectlvamente

vemos como sobre la táse del incumplimiento de functones ha tratado de areiumentar en primer luga¡

por el no pago de pensiones y por otIo lado la r€sponsabilidad políUca que el ex mlnist¡o' hoy colega

assmbleista. pudo hab€r tenido fiente a casos lacerantes aberrantes, que se üenen dando

lastimosamente€nnuest¡oslst€ma€ducativo,ef¡porlomenoslosúltimostreinta'cuar€ntaañosde
nu€st¡a vida democrática. Entonces, pem si nosotros nos pon€mos a analtzar lo que esá suc€diendo

fr€nte a la opirüón públlca. fiente a la ciüdadanÍa el mensaje que se ha planteado es que el

incumpllmiento ate fimclones del Ministro, no está en fimctón de el no pago de tundones jubilares' sino

eslá por los hechos y acont€cimientos ac?ecidos en tomo a fftas acciones ilíc¡tas de algunos

funclonanos públcos que golpean terriblemente a nuest¡a sociedad. qu€ golpean teriblemente a

familias y que golpea¡ terrlblemente a nüias, niños y adolesc€ntes en establecimie¡to educativos'

Entonc€s, quisien deja¡ planteada d€ todas rnáneras €sta preocüpación. que creo que' tárnbién es

responsab idad de este cons€Jo d€ Adi¡irllstraclón de la Leglslatura. po.que reitero si aqui nog

ttnit¡ismos €xclusii"amente hac¡er üna lectu¡a o hacer un r€visión de documentos y de requlsttG no

tendía s€nttrdo stnce¡amente que efsta este consejo de Administfación de la t€gislatura porque ya

¿teberia, que ¿dsta Í¡:is bien dlcho. el tnáLrnite de re\,.lsión de requisitos por parte de este Consejo de la

I€gislatura, ya debería pasar directamente a la Comisión de Fiscaltzación. Es una responsab ldad del

Consejo de la Administractón de la L€gislatura, y creo que es una responsabilidad actual nuestra dejar

un prec\edente psra las siguientes integactones, para que en las slguientes integraciones de los

Consejos de la Administación de la trgislatura, se dé este tratamiento razonado. analizado de las

acr)iones de ffscalización que se pu€dan presentar. F¡ exactanente lo mismo que estamos incluso

haciendo con la otra coúpetencia y facritad que tenemos como asambleÍstas y como Mlemb¡os de e8te

Consqio de la Admtnistración de la Lgislatura, que es la de legislar, no, donde inclueo €stamos

haciendo plantearnientos no solamente de nlvela¡ a tñiúnite proyectos d€ ley que presentan colegas

asambleístas, slno incluso de procesar. de p¡ocesar de que s€ puedan volve¡ a p.ocesar esos p¡oyedos

de ley, hadendo rcvtsiones directamente con los colegas aEambleistas. Dntonces, eso da s¡enta de qüe

efecfivamente hemos trascendido ya de la g€stión merarnente, de r€üsión doormental a una gestlón de

anáüisis más proñmdo que es lo que creo Ie corresponde a est€ Consejo de Admlnlst¡ación de la

Legislatu¡a. En esa perspecttva mnsidero importante también y como creo que debe s€r en e¡ic lsos
tan t¡lstes, pe¡o lamentables ta-rnbién p3¡a la democracia d€ nuestros pais, para la conüvencia social

de nuest¡os compatriotas, yo quisien también solicltarles o incluir d€nto de la moclón qu€ ha

planteado $ledad, que se nos püeda delegar tanto a la Presidenta d€ la comisión "AAMPSIRA". como

al Prcsidente de ta Asamblea, presentar ta denrrncia penal r€sp€ctía recabando la infomación

adtclonal que debe tener et Ministerio de Educación para que, en contra d€ aque os funcionarlos o €x

tunc¡onarios e lncluso en contra de aquellas personas, ciudadanos €n gene¡al que no cumplie¡on con

sus obligactones y que se volüeron ya s€a al conocer estos hechos' se pudie¡an hab€r convertido en

\
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encub¡idor€s, au¡que actualnente no hay la flgui"a, pero habra que revisar: con el Código Penal

anterior, si se co drtieron en compltces, en autores etétera curíl fu€ sü condiclón a trávés de la cual

s€ pueden haber, en la cual ellos pu€der¡ hab€r ¡ecaído Y' ffnal¡nente' relterar que creo que €s también

responsabilialad de este Consejo ale la Adminlstración de la hgislatura una vez que hemos c¡onocido

que muchos hechos. muchas acciones m:ás bien dtcho. qüe pueden hab€r sido' que son o qu€ tueron

delitos.todaüanoestán.lenunciadas.yestántonuestxaconstrtuclóncomonu€strocolP,establec¡efl

quetasautorldadesqueconocie¡endeuntlícito,debenponerinmediatamenteenconocimi€ntodelas

autoridades judiciales p€rfmentes. Tanbién quisiera tnclui¡ en la moc¡ón de Soledad. pues e8te tema

en concreto, que el Consejo d€ la Adrninistración de la l-egslatura, pues' d€bería al PÉstdente de la

Asámblea y a la Presldenta de la Comisiór 'AAMPEIRA' p¡es€ntár la o las d€nuncias nec€sanas pa¡a

escla¡ecimientos de estos hechos que s€ nos ha pr6€ntado hoy hasta en una matriz

lJ{ ASAMBLEISIA BUENDiA HERDoÍZA SOLEDAD. Presldente. acojo la ¡esolución del compañero

Carlos B€rgma¡m, y quisiera decirle a Patdc¡o y a I-¡¡is Fernando. Yo reconozco su trayectoria politlca'

r€con@co su don de seres humanos y a eso hago mt pedido ef¡ este momento. La pofttca üene también

límites, compañeros l€glsladores, hay espacios en los qu€ no se pued€n trans€i¡edlr y usfedés hd dado

ejernplo de aquello, los dos. po¡que conozco a Ixts Ferf¡ardo y conozco a Pat¡icio y yo les pido como

una madre, no permitan con su voto que se uti¡ice esto de ü¡ra manera indeblda' habrán muchos

espacios para oponers€, habfá muchos €spacios para muchos planteámientos de juicios t¡oliucos.

habrá muchos espac¡os pa¡a la conUenda potiüca opo¡erse, no creo que es ético utilizá¡ el tema ta.n

doloroso de la vlolación, de la vlolencta sexual contra nuest¡os hÜos, para hacer de 6to una arma

políUca. Yo l€s pldo de corazín, como una madre, no perrrnta¡ que se desffgure 3u ima€i€n políUca ante

Ios ciualadanos, porque yo me he reunldo con madres ücttmas. y lo que ven es €so, nos duele úucho

ros causa mucho dolor. Yo les pido como una mujer, como üna mad¡e, les n¡ego a ustdtes no den su

voto, no l€s den palestra a que esto se poliüce de esa manera. Habrá muchos espactos, mlrhós ieñás-

por los que ustedes podÍán cuestionaf sus ideas políUcas, que aunque no las compa¡timos' siempr€

nos h€mos respetado. Este no es lm tema pa¡a juicio politrco, este no €s un tema para jugado como

show. qulzás tú Pat¡icio no lo quleras hacer, quizás Luis Fernando tampoco, pero sí, s€ daria paso a

que otros acto¡es de la oposrcrón asi lo hagan. Y si ustedes no dan paso con una refledÓn en los

términos que yo se tos estoy planteando, qu€ aqui lo hemos debaüdo. la altura de ustedes s€ va a delar

ver. y varnos a lrnp€dlr que €sto s€ manipule. Porque cla¡o, hay una manipulación, y ustedes tampoco

pu€den ser cregos ante ello. Yo les p¡do de cgrazón, no deJemos que la poliüca caiga tán bajo. Nosotros

deb€mos el€mr: el nlvel y les agradezco su solialaiidad y les agradezco su don de gente que la han

EL SEñOR PRESIDENTE. Puede leer el proy€cto de Resolución.

q.)
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lA SEÑoRA SECRETARIÁ- con su autorización' s€ñor Presidente El cons€Jo de Administ¡ación

r¡gislativaCoNlder¿ndo:OueeIanículol3rdehConstitucióndelaRepúbücadelEcuador'establece
quelaAsambl€aNactonatpodráprocederslenjuictafnlentopolÍtico.aso]icituddealmenosunacua¡ta

párte de sus Miemb¡os, y por lncurnplimtento de la-s tunciones que les asig4an Ia Constltución y la l€y

alelasmintst¡asominist¡osd€Estado,olamátdmaauto¡idadd€laProcuraduriaGeneraldelEstado'
Contraloda Gen€ral del Bstado, Flscalía C.en€ral del Bstado, Defensoria del Pueblo Defenso¡ra Fiblica

G€neral, Sup€dÍt€ndencias, y de los Miembros del ConseJo Nacional Electo¡at. Tribünál Contencioso

ElectoráI, Cons€Jo de la Judlcatura y Consejo de Pardclpación Ciudadana, Control Sociar, y de las

alemás autoridaates que la ConÉütuclin d€teflrfne, durar¡te el €jerctcio de su cargo y hasta un año

después de tefmlnado. Oue la L€y Orgánica de ta F\nción r€gslativa publtcada en €1 Süplemento

Regst¡o Olici3l 642 de 27 de julio de 2OO9, entro en vtgencia el 3l de jülio 2OO9, conforme lo stablece

la itispostdón nnal uno, ya qü€ el articulo 74 de la L€y Orgánica de la Función Legblattva, s€ñala que

la ffscallzación y control polittco. corresponde a las y lcs asanbleÍstas, a las Comisiones Especlalizadas

y al Pleno de la Asamblea Naclonal, d€ aorerdo a las dtsposiciones de la Consütución de la R€pública

esta L€y o reglarnentos tntemos correspondientes. Oue el a¡ticub 7a de h l-€y Orgiánic¡ dé 1á Función

l,€gislativa, dete¡mlna que la Asambl€a Naclonal, podrá proceder al enjuiciamiento políUco por

lncumpllmiedo de las tunciones que le asigna la Consütuc¡ón de la República y la ley d€ los

funcionariG dehllados en el a¡tículo l3l de la Consütuclón de la República dürante el ejercicio de sü

ca¡go, y hasta un año después de terminado. Oue el artículo 79 de ¡a L€y Org¡ánica de la Función

L€gislaña, establece que para proced€r el enjuiciamiento políflco. la solicitud deb€rá contar con las

ffrmas de al úenos ¡ma ora¡ta parte de las y los Miembros de la Asamblea Nacional, y s€ná presentada

ante su Presidenta o Presidente, en €l formularlo corr€spondlente, declarando que las fl¡mas son

v€rídlcas y que corr€sponden a 3üs ütulares. Contendrá el ar¡uncro de Ia totalidad de la p¡ueba que s€

presentará acompañiámdose la prueba documental de que disponga en ese momento. Oue medrante

ondo número O262.JCACS arño 2017. de 3l de octubre 2Ol7 ing¡esado en e8ta lnstltución con número

305507, la Asambleísta Jear¡nine Cruz, pr€s€nta ante el señor Presidmte de la Asamblea Nacional,

una solicitud de Julclo politlco. en contr¿ del ex-Mtnlstlo de Educación, Augusto Espinosa Andrade-

Oue el Consejo de Administración Legisladva du¡ant€ la sesión d€ 13 de n(M€mbre de 2017, reclbló a

la Cor¡isión Bsp€cializada Ocásionat 'MMPETRA", y conoctó el informe presentado por la misma sob¡e

las investigaciones de los actos de abuso s€xual, €n niños, nilas y adolesc€ntes, de las diferentes

€scuelas y colegios del país. Oue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de ta L€y Orgánica

de la Rmctón trgislaüla, corresponde al Consejo de la Administración l4gislattva. conocer. verificár €l

cumpllfntento de requisitos. y dár intció €l tr¡ínite de las solicitudes de enjuicianiento políüco,

presentadas ante la Asa.mblea Nacional. En eje¡clclo de sus afibucion€s constltucionáles y legales

Resuelve Articulo l. Delega¡ ar Éeñor lYesldente de la Asambl€a Nacional, para que conjrmtamente con

la Presidenta de la Coúisión Especlatlzada Ocasional "AAMPIRA'. presente ante la Fiscalía G€neral det

Estado, las denuncras en contra de los Directores Dtstrltales, Zonales y Rector€s de los Centros

1
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F¡tucativos, en atencrón a Io preústo en el ar\icúlo 422 del COIP y €n contra de los presuntos

responsables de tos actos de abuso s€xual a nillos, niñaÉ y adol€scent€s de las dlfer€ntes escuelas y

colegiosdelpais'deconformidadconelinformepres€ntadoporlacofrúsiónEspecial'adaocasional
"AAMPETRA'. Aniorlo 2. para los ffnes pr€vistos en el artÍculo I, requenr al Mlfristro.lé F,ln.á.jón-

Fanaler Falconí Benít€z, rerdta la información que p€rmita identlflcar a los presuntos autores'

cómpllces o co¡r€sponsables de los actos de abuso sexual a niñas. niños y adolesentes de las

diferentes escuelas y coleglos del pás. con Ia ffnálidad de que se establezcan las responsabllldades

correspondientes, gara¡tizndo el debido proceso y el derecho a la defensa. A¡ticrrlÓ 3 Aloca¡

conocimlento d€l oñcio 262.JCACS-2O17. de 31 de octubre 2017, ingresado en esta lnstltución con

número 3O5S7, media¡te el cual la Asambleista Jesnnln€ Cru, presenta ante el s€ño¡ Presidente de

la Asambl€a Naclonal una solicttud de Juicio Polítlco en conEa del ex Mttistro de Educación' Adgusto

Espinosa Andrade. Articulo 4. t"a soücitud d€ Juicio políüco, pre€entada no cumple con los reqüisttos

preüstos en el articulo 79 de la Ley orgánica de la Flmción Irgislatlva. por cuanto la documentaclón

pres€ntada y la argumentación no guardan ¡elación con las causales invocadas. En la solicitud se

s€ñala que el ex Minlst¡o de Educaciór, ha tncumplido las si€¡¡tentes funciones establecldas en el

articulo 22 de la ky O¡giánica de Educación lnte¡culturar: l. Administmr el sisterna nactonal de

educación y asumt¡ la responsabilidad de la educación. 2. Aprobar el plan nacional de edücación, los

progranas y p¡oy€ctos que deban desairolla¡s€ a nlvel f¡acional y vrgth su corr€cta y opoftuna

ej€cución. y, 3. Ejercer las labores de ffscal clón, de €stableci¡nientos edücaüvos de €onformidad a la

pres€nte L€y. Con ar€Umento d€l lncümplimiento se señala 'ausenclas de plar¡es, proy€ctos y

eraluaciones adecuadas que prevengan la violencia en todaE sus formas al inteno¡ de la3 instttuciones

educativas' y 'decerias de casos de reEasos. suspensiones de los pagos de estÍmulos de Jub¡lación

d€sde el año 2014". Sin emba¡go, la soticitud pres€ntada por un lado no establec€ con claridad el ne).o

causal, entre el presunto incumplftntento de tunciones y la acíractón del ex Ministro de F-dücación.

Augüsto Espinosa. Y, por otro, no adjunta documentación concr€ta que demuestre €l i¡cumplimiento

de dtcha funclones. por lo que no procede el trámite pre\¡lsto, en el artículo 80 inciso nnal de la L€y

Org¡irüca de la Función I-€glslaulla. Artículo 5. Disponer a la Secretaría General, notifiqúé el óntenido

de esta resoluctón, a la Asambl€ista Proponente del Julcio PoIiUco. Hasta ahi €l texto, señor kesidente

EL sEÑoR PRESIDENTE. EsLá a consideración. Tome votación.

I-A SEÑORA SECREIARIA. Con su autorización, s€nor Presldente, procedo a tomar votación.

Asambleísta verónica A¡las.

I,A ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA. A farcT.

rA sEÑoRA SECRETARIA. AsambleÉta Carlos Bergmann.
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EL ASAMBLEiSTA BERGMANN REYNA CARI-OS. A f VOT.

IA SEÑORA SECRETARIA. AsambleÉta Vtvtana Bonilla.

I-A ASAMBLEISTA BONILI-A SAI,CEDO !T!4ANA. A fAVOT.

SEñORA SECREIARIA. Asambleista Soledad Bu€ndia-

I-\ ASAMBLEÍSTA BTJENDIA HERDOÍZA SOLEDAD. A favo¡.

IA sEñoRA SECREIARIA. Asanbleísta Patrtclo Donoso.

EL ASAMBLEÍSIA DoNoso cHlRlBocA PATRICIO. El proyecto de Resolucrón aborda temas con los

cual€s estoy de acuerdo y otros que no. Por 1o tanto rf voto es abstención.

IA SEñORA SECRETARIA. Asambleista Luis Fernando Torres.

ETASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUTS FERNANDO. S€ñO¡ PTCSidENtE, SCñOTA S€6CtA¡iA, E'STOY

acuerdo con la lnad¡nislón del Juicio, pe¡o si estando completamente de acu€rdo. en qu€ usted y la

Presldenta de la Cornisión "AAMPEIRA" inicien las acctones penales en contra de los abusadores de

nüios en establecimientos educativos. Me abstengo.

IA SEñORA SECRETARIA. Serior Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. A favo..

IA SEÑORA SECREIARIA. Señor P¡esldente. se ha r€suelto po¡ un lado se le delega a usted seño¡

Prestdente y a la señoE Presidenta de la Comisión Espedatizada Ocasional, para que presenten ante la

Fiscália las denunctas en contra de los Directores distrttal6, zonales y rcctores de los centros

€ducatlvos en atención a lo preusto en el anio-l'o 422 del COIP, y en contra de lo3 pr€suntos

responsables de los actos de abuso s€xual a niño, niñas y adolescentes de las dife¡entB escuelas y

colegiG del país, de conformidad con el Informe presentado por la CorúsióÍ Especlalizada Ocasional

"AAMPmRA', y a su vez. se resuelve qu€ no procede el tnámlte pr€visto er¡ el a¡tÍcr o aO inciso 6nal de

la l,€y Orgánica de la Funcltn lrgislaüva, respecto de la sotcitud de Juicio politico. p¡esentada po¡ la

Asa.rnbleista Jennine Cruz. en contra del ex-Minisüo de Educación, Augusto Esp¡nosa AndEde.

d
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EL SENOR PRESIDENTE. Se suspende ento¡rce6, ta sesión. Cracias.

I-A SEÑORA SECRETARL{. Tomado nota, señm presid€nte.

No habiendo otro punto que Eatar, s€ suspende la seslón siendo las diectnuev€ horas cuarenta y dos
minutos. Pa¡a constancla, suscriben la p¡esente acta.

AAI,GADO
P¡eaidente

J,8,#,-.--


